
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  RUBEN  DARIO
BETANCOURT MONSALVE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00373-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

De  otra  parte,  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por
notificado  al  demandado  RUBEN DARIO  BETANCOURT MONSALVE,  en  los
términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CELIS DAISY. Exp. 11001-41-89-039-2023-00385-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
demandada CELIS DAISY, por aviso en los términos previstos en los arts. 291 y
292 del C.G. del P (fl. 7 y 9 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  NOHORA  ANAIS
FABIAN PABON. Exp. 11001-41-89-039-2023-00391-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.032.442.834 y de tarjeta profesional No. 355.218,
al mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del
C.G. del  P.  Se advierte  que la  renuncia pone término al  poder,  cinco (5)  días
después de su presentación ante el Despacho.

De  otra  parte,  para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por
notificada  a  la  parte  demandada  NOHORA  ANAIS  FABIAN  PABON,  en  los
términos previstos en la Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término
legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTA  contra  ANDRÉS EDUARDO
CAICEDO GIL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00415-001  

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  por  secretaria  requiérase  al
abogado  LUIS FRANCISCO RAMOS ALFONSO  quien  fue  designado  como
curador ad-litem por auto de fecha 28 de abril de 2023 para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación se pronuncie sobre
el cargo designado, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

Notifíquesele conforme lo consagra la Ley 2213 de 2022, esto es, al correo 
registrado por parte de la Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  POPULAR  S.A.,  contra  LUIS  ALBERTO
RODRÍGUEZ PARRA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00471-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado  LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ PARRA,  por  aviso en los términos
previstos en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 10 y 12 C-1), quien dentro del
término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DATARRIENDO  INMOBILIARIA  LTDA  contra
ALBERTO BLANCO VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00648-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  PRA  GROUP  COLOMBIA  HOLDING  S.A.S., contra
YOLANDA MILENA LOPEZ HERREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00664-001.

Se le pone de presente a la memorialista lo resuelto en el proveído de fecha
27 de abril del presente año obrante a folio 20 C2, mediante el cual se le requirió
previo decreto de medida cautelar conforme lo allí dispuesto.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YUDITH VIVIANA ARISTIZABAL MANRIQUE. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00695-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
YUDITH  VIVIANA  ARISTIZABAL  MANRIQUE, para  obtener  el  pago  de  la
obligación  contenida  en  el  título  ejecutivo  –pagaré-  base  del  cobro,  la  cual
correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 31
de mayo de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los
artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
YUDITH VIVIANA ARISTIZABAL MANRIQUE, conforme lo prevé el artículo 8° de
la Ley 2213 de 2022 (folio 8 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  YUDITH
VIVIANA ARISTIZABAL MANRIQUE  identificada con cédula de ciudadanía No.
53.007.711, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 31 de
mayo del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  GEMINIS  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL
contra LILIA KURE DE SANDOVAL. Exp. 11001-41-89-039-2022-00753-001  

Previo  a  tener  en  cuenta  la  comunicación  que  antecede  remitida  a  la
demandada  LILIA  KURE  DE  SANDOVAL por  aviso,  se  requiere  a  la  parte
actora, para que acredite la remisión del citatorio previsto en el art. 291 del C.G.
del P.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LUIS
EDUARDO VELANDIA VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01405-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(eduardoyangievelandia@gmail.com) corresponde a la utilizada por la demandada
LUIS EDUARDO VELANDIA VELASQUEZ, la forma como las obtuvo y deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de OLGA CECILIA ARCILA AGUIRRE contra ALIMENTOS
CONGELADOS Y EMPACADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-00873-001

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificada  a  la
sociedad ALIMENTOS CONGELADOS Y EMPACADOS S.A.S,  por aviso en los
términos previstos en los arts. 291 y 292 del C.G. del P (fl. 16 y 18 C-1), quien
dentro del término legal de traslado no formuló medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de LUIS BLANCA PILAR FLOREZ RODRIGUEZ contra
PEDRO MIGUEL JIMENEZ ARIAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-00956-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre el bien inmueble identificado con folio de
matrícula inmobiliaria No. 50N-20590701, de propiedad de la parte demandada, se
procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FIDUCIARIA  SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  patrimonio  autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL contra  MILDER  VADIN
MENDOZA GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00960-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA., contra CONJUNTO
RESIDENCIAL  MULTIFAMILAR  NORTE  DE  SANTANDER  –PROPIEDAD
HORIZONTAL-. Exp. 11001-41-89-039-2022-00973-001  

La persona jurídica  ANILLOS DE SEGURIDAD LTDA.,  por intermedio de
procurador  judicial  instauró demanda en contra de  CONJUNTO RESIDENCIAL
MULTIFAMILAR NORTE DE SANTANDER –PROPIEDAD HORIZONTAL-, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 16 de agosto de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la
Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
CONJUNTO  RESIDENCIAL  MULTIFAMILAR  NORTE  DE  SANTANDER  –
PROPIEDAD HORIZONTAL-, conforme lo prevén los artículos 291 y 292 del C.G.
del  P  (folio  13  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  CONJUNTO
RESIDENCIAL  MULTIFAMILAR  NORTE  DE  SANTANDER  -PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT  800.031.441-1, tal  como  se  dispuso  en  el
mandamiento de pago datado el 16 de agosto del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $910.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ALBERT MENDOZA RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01092-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA-  contra  STELLA CASTANEDA CHARRY.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01115-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
STELLA CASTANEDA CHARRY, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 13 de septiembre de 2022, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
STELLA CASTANEDA CHARRY, conforme lo prevé el art. 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  7  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  STELLA
CASTANEDA CHARRY identificada con cédula de ciudadanía No. 36.379.243, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 13 de septiembre del año
2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.700.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra INGRID LORENA ÑAÑEZ SALAZAR. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01119-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra PEDRO ELBERTO MUETE MORERA. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01129-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 4 de mayo de 2023, en el sentido de precisar que el nombre
del demandado es PEDRO ELBERTO MUETE MORERA, identificado con cédula
de ciudadanía No. 3.213.091, y no como allí se indicó.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  SANDRA MILENA MURIEL.  Exp.  11001-41-89-039-2022-01208-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  -AECSA- contra NOVOA VERONA ROIMAR. Exp.  11001-41-89-039-2022-
01229-00 1  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
NOVOA VERONA ROIMAR, para obtener el pago de la obligación contenida en el
título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  20 de septiembre de 2022,  por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
NOVOA VERONA ROIMAR, conforme lo prevé  el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  7  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  NOVOA
VERONA ROIMAR identificado con cédula de ciudadanía No. 3.840.167, tal como
se dispuso en el mandamiento de pago datado el 20 de septiembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $380.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  IVAN  ALONSO
OSORIO FRANCO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01292-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones, bonificaciones de IVAN ALONSO OSORIO FRANCO identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  16.114.883, en  SERVICIOS  Y  ASESORIAS
TOPOGRAF.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $35’000.000.oo m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   h  oy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAVIER HERRADA DORADO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01356-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada JAVIER HERRADA DORADO
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 12 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de ARMANDO  ARIAS  PULIDO  contra  CRUZ  AYDA
JOHANA GONZÁLEZ GUERRA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01358-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 20 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado por ARMANDO ARIAS PULIDO contra CRUZ AYDA
JOHANA GONZÁLEZ GUERRA y otro, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: ORDENAR la entrega de títulos que se encuentren depositados a
órdenes de este proceso a la parte ejecutante, esto es la suma de $2.365.768.00
m/cte.

QUINTO: Sin condena en costas.

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  QUINTAS  DE  SAN
MARCOS  ETAPA  1  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  GIOVANNI
FRANCISCOTOLEDO TOVAR. Exp. 11001-41-89-039-2022-01381-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 30 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  MARÍA  ORFILIA
MARTÍNEZ DE RODRÍGUEZ contra ANGY SULEIBY CRUZ CIFUENTES y otro.
Exp. 11001-41-89-039-2022-01382-001.

De la solicitud de terminación del proceso por transacción obrante a folio 18
del presente cuaderno digital, se ordena correr traslado a las partes por el término
de 3 días conforme lo señalado en el inciso 2°del artículo 312 del C.G. del P., esto
por cuanto dicha solicitud no está suscrita por parte pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO DE BOGOTÁ S.A., contra YOVANNY GARZÓN
MURILLO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01408-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ROQUE  CRUZ  DUQUINO contra  WILSON
FERNANDO BORDA VANEGAS. Exp. 11001-41-89-039-2022-01434-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  y  actuaciones  precedentes  aunado  a
encontrarse inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble identificado
con folio  de matrícula  inmobiliaria  No. 50C-1433249,  de propiedad de la  parte
demandada, se procede a DECRETARSE el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el  Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese despacho
comisorio con los insertos de Ley, comuníquesele por el medio más idóneo.

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
SERGIO YOVANNY OLIVERA CAMACHO.  Exp.  11001-41-89-039-2022-00195-
001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la notificación electrónica, no se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN CARLOS MUNEVAR JIMENEZ. Exp. 11001-41-89-039-
2022-00207-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
JUAN  CARLOS  MUNEVAR  JIMENEZ, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 1° de marzo de 2022,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JUAN CARLOS MUNEVAR JIMENEZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022  (folio 12 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JUAN
CARLOS  MUNEVAR  JIMENEZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.537.870, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 8 de marzo
de 2022, corregido por auto del 1° de marzo de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.650.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de BANCOMPARTIR  S.A.  hoy  MIBANCO  S.A., contra
JOSE BENJAMIN MORENO ARDILA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00210-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 13 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado  BANCOMPARTIR S.A., hoy MIBANCO S.A.,  contra
JOSE BENJAMIN MORENO ARDILA, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra INGRIS JHOANA NIEVES GRANADOS. Exp. 11001-41-89-
039-2022-00283-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
INGRIS JHOANA NIEVES GRANADOS, para obtener el  pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 8 de marzo de 2022,
corregido por auto del 1° de abril de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias  de los  artículos  82,  84,  422 y s.s.  del  Código General  del
Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
INGRIS JHOANA NIEVES GRANADOS, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022  (folio 18 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  MANUEL
RICARDO  RAMOS  MARMOL  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
73.210.108, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 8 de marzo
de 2022, corregido por auto del 1° de abril de 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra JUAN ANDRÉS GÓMEZ ACEVEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00332-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 21 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN ANDRÉS GÓMEZ ACEVEDO, por PAGO TOTAL de la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR
COLSUBSIDIO contra HERNAN OSWALDO RAMIREZ SANCHEZ. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00390-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de HOME TERRITORY S.A.S., contra LUZ DARY SUAREZ
REYES. Exp. 11001-41-89-039-2022-00406-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 y 18 C-1) en donde obra solicitud
de terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos del artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  HOME  TERRITORY  S.A.S.,  contra LUZ  DARY
SUAREZ REYES, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra HECTOR
SANDRO GONZALEZ RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00850-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 40 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
HECTOR  SANDRO  GONZALEZ  RODRIGUEZ, por  PAGO  TOTAL de  la
obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  contra
CARLOS DANIEL CORREA RUIZ y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00917-001  

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede,  por  secretaria  requiérase  a  la
abogada  HERNAN  ARTURO  CORAL  GARZON  quien  fue  designada  como
curadora ad-litem por auto de fecha 27 de abril de 2023 para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación se pronuncie sobre
el cargo designado, so pena de las sanciones a las que haya lugar. 

Notifíquesele conforme lo consagra la Ley 2213 de 2022, esto es, al correo 
registrado por parte de la Secretaría.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  DANIEL SEBASTIAN FERNANDEZ ARANDIA contra
HOLMAN EDUARDO SALCEDO CHAVES.  Exp.  11001-41-89-039-2020-00924-
00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  15  de  octubre  del  año  2020  (medidas
cautelares),  en  el  sentido  de  precisar  que  la  placa  correcta  del  vehículo  tipo
automotor al cual recae el embargo decretado es HTP 951, y no como allí quedó.
Ofíciese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra
LYS LEANDRA MENDEZ ANGULO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00928-00.

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  el  apoderado  del  extremo
demandante en favor de la Dra.  DANIELA MEDINA MORENO  identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.030.680.578 y de tarjeta profesional No. 362.534 del
C.S.J., en los mismos términos y para los efectos del mandato a él conferido.

Por secretaría proceda a remitir  el link de acceso al expediente digital a la
dirección electrónica informada por la apoderada, en aras de que pueda tener una
total visualización del proceso de la referencia de manera tal que pueda conocer el
estado actual del proceso.

Se requiere a la parte actora cumplir el requerimiento efectuado en auto del
pasado 21 de abril del presente año obrante a folio 20 C1.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2c5736aa7f7a046a0a79d6e83a5ce1d00d67dd0ecebc80d11f17655f061b9245

Documento generado en 18/05/2023 07:59:01 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
TITULARIZADORA COLOMBIANA  S.A.  HITOS  contra  LINA  MARIA  LOAIZA  y
otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01023-00 1

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo  291  del  C.G.  del  P,  de  la  parte  demandada  LINA MARIA LOAIZA y
MAURICIO  HIPOLITO  TORRES CAMARGO,  toda  vez  que  indicó  de  manera
incorrecta la fecha del mandamiento de pago que corresponde al 23 de octubre de
2020, y no como allí se indicó.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS contra ALVARO MEDINA CELY.
Exp. 11001-41-89-039-2020-01221-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 44 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso ejecutivo, por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor
de la parte demandada, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S contra ALVARO
MANTILLA ARCE identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.511, radicado
bajo el número 11001-41-89-039-2020-01387-00.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 16 de mayo, aceptado por las partes.

II.  ANTECEDENTES

1.- La sociedad  GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S., identificado con NIT
900.618.838-3, a través de apoderado judicial, instauró demanda ejecutiva contra
la persona ALVARO MANTILLA ARCE identificado con cédula de ciudadanía No.
19.414.511, pretendiendo se librará mandamiento de pago por la suma de: $20
´100.000.oo,  por  concepto  de  capital  contenido  en  el  pagaré  No.
05900477700000847, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima
legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en
que se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación
(archivo 4 c.1).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

ALVARO MANTILLA ARCE suscribió el pagaré No. 05900477700000847 a favor
de BANCO DAVIVIENDA S.A., por la suma de $20.100.000.oo, que corresponde
al capital de todas las obligaciones que adeudan y para ser cancelado y/o fecha
de vencimiento el día 27 de febrero de 2019, esto en armonía con la carta de
instrucciones.

El  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. endosó  en  propiedad  y  sin  responsabilidad  el
pagaré  Nº  05900477700000847  a  favor  de  la  entidad  GRUPO  CONSULTOR
ANDINO S.A. y este a su vez endosó en propiedad y sin responsabilidad a favor
de la entidad GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. (actual tenedor legitimo),
conforme a la cadena de endosos que se evidencia en dicho título valor.

El título valor No. 05900477700000847, se encuentra vencido desde el día 27 de
febrero de 2019 capital por la suma de $20.100.000.oo, más los intereses de mora
que se deberán liquidar a la tasa máxima legal permitida sobre el capital vencido.

La obligación se encuentra en mora desde el día siguiente en el  cual se hace
exigible  el  respectivo  pagaré,  es  decir,  desde  el  día  28  de  febrero  de  2019,
correspondiente  al  préstamo  respaldado  mediante  el  pagaré  No.
05900477700000847, titulo valor base de la presente ejecución.
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La parte demandada renunció a todos los requerimientos legales, tal y como se
desprende del texto del mencionado pagaré, inclusive acepto el endoso de dicho
título valor en armonía con la Ley de circulación, deduciéndose la existencia de
una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar sumas líquidas de
dinero a favor de GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (archivo 2) y, se
libró mandamiento de pago mediante providencia del  1º de diciembre de 2020
(archivo 6), en la forma solicitada, esto es$20´100.000.oo, por concepto de capital
contenido en el  pagaré No. 05900477700000847, más los intereses moratorios
sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima legal y fluctuante certificada
por la Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible y hasta
que se haga efectivo el pago total de la obligación, además ordenó su notificación
al extremo pasivo.

La  parte  demandada  ALVARO  MANTILLA  ARCE  identificado  con  cédula  de
ciudadanía No. 19.414.511, se tuvo por notificada de forma concluyente mediante
auto del 24 de junio de 2022, tal y como se acredita en el archivo 39, quien de
forma oportuna, a través de profesional del derecho se opuso a las pretensiones y
formuló  los  medios  exceptivos  denominados  “EXCEPCIÓN  POR  NO
EXIGIBILIDAD  DEL  TÍTULO  VALOR”,  “EXCEPCIÓN  POR  TEMERIDAD  Y
MALA  FE”,  “PRESCRIPCIÓN  DEL  TÍTULO  VALOR  Y  DE  TODAS  LAS
OBLIGACIONES ENDOSADAS EN PROPIEDAD” y “CADUCIDAD DEL TÍTULO
VALOR”, argumentando, en síntesis, que se incumplieron las instrucciones para
diligenciar el pagaré en lo que respecta a la fecha de vencimiento, además que
desde  la  fecha  de  vencimiento  real  conforme  a  la  carta  de  instrucciones  la
obligación se encuentra prescrita y, la acción caducada –Ver archivo 37 c.1-.

4.- Mediante proveído del 24 de junio de 2022 se corrió el respectivo traslado de la
oposición  a  las  pretensiones  –excepciones-  al  actor,  frente  al  cual  solicitó
declarara  su  improcedencia,  al  paso  que  reclama  una  interrupción  de  la
prescripción,  razón  por  la  cual,  mediante  auto  del  22  de  julio  de  2022,  se
decretaron las pruebas oportunamente solicitadas y, se fijó fecha para adelantar la
audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., la que tuvo lugar los días 27
de septiembre de 2022 y 16 de mayo de 2023 ante el decreto de una prueba de
oficio,  allí  se  adelantaron  las  etapas  propias  y,  se  indicó  que  conforme a  las
previsiones del inciso 3º numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P., la sentencia
que pone fin a esta instancia sería dictada de firma escrita y, se anunció el sentido
del fallo, que seguidamente se materializa.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor  mediante medios coercitivos  con la  intervención  de un juez;  empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
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modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.

Habida  cuenta  que  la  base  del  presente  proceso  ejecutivo  la  constituyen  un
pagaré, se tendrá como marco de referencia la definición legal de títulos valores
contenida  en  el  art.  619  C.Co.,  y  los  principios  de  literalidad,  incorporación,
legitimación,  autonomía  y  legalidad  que  les  son  propios  a  esta  clase  de
documentos (Arts.  620,  625,  626,  627 C.Co.)  y,  en  especial  las  disposiciones
legales para esta clase de título valor Artículo 709 y ss. del Código de Comercio,
para tomar la decisión sobre el caso planteado.

3.- Sentada la anterior premisa, procede el Despacho a abordar el estudio de la
oposición realizada por la parte ejecutada, encaminada a restarle fuerza ejecutiva
al caratular antes referido, iniciando con el denominado:  “EXCEPCIÓN POR NO
EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO VALOR”, que se edifica sobre la base que el espacio
en blanco de la fecha de vencimiento se diligenció por fuera de las instrucciones
dadas para ello, frente a lo que es necesario desde ahora hacer las siguientes
acotaciones:

El  requisito  forma  de  vencimiento  del  pagaré  concuerda  con  el  supuesto  la
exigibilidad que reclama el título ejecutivo y su ausencia en el documento enerva
el derecho incorporado en aquél -pagaré- y la obligación contenida en este -título
ejecutivo-, porque carece de la fuerza suficiente para exigirle el cumplimiento al
deudor.

Las formas de vencimiento del pagaré son las mismas de la letra de cambio por
expresa remisión que hace el artículo 711 del Código de Comercio, autorizándose
así una cualquiera de las seis previstas en el artículo 673 ibídem, a saber: i) a la
vista, ii) a un día cierto después de la vista, iii) a un día después de la fecha, iv) a
un  día  cierto  determinado,  v) a  un  día  cierto  no  determinado  y  vi) con
vencimientos ciertos y sucesivos.

Siendo  así  que  la  indicación  de  la  forma  de  vencimiento  constituye  requisito
indispensable en orden a fijar  el  término exacto de la existencia cambiaria del
título, precisando el momento en que se torna exigible la obligación, por resultar
obvio que para su cabal determinación ha de procederse de acuerdo con los que
literalmente se haya escrito dentro del documento, corresponde entonces analizar
cómo es que a las partes se les autoriza cumplir con esta exigencia.

Ante  la  importancia  que  adquiere  este  interrogante  en  el  sub-lite,  y  teniendo
presente el rigor cambiario antes expuesto, debe destacarse que sólo pueden ser
admitidas una cualquiera de las formas citadas, por manera que si en el título valor
no se coloca o se imponen dos o más de ellas alternativas o sucesivamente, salvo
el  evento exactamente previsto en el  numeral  3º del  artículo 673 ibídem, o se
utiliza una diferente de la expresamente autorizada, o no se inserta ninguna, ello
acarrea la inexistencia del título.

En otros términos, con el fin de evitar cuestionamiento alguno acerca de la fecha
de  vencimiento,  sólo  queda  a  las  partes  escoger  una  de  las  seis  opciones
permitidas por el artículo 673 del Código de Comercio, plasmando únicamente la
convenida, sin que, por lo mismo, quepa, en manera alguna, no poner ninguna de
ellas, como tampoco otra no permitida y,  mucho menos, entre las autorizadas,
varias de ellas, como que, además de quebrantar los principios que orientan el
derecho cambiario, harían ambigua la exigibilidad del título valor.

En este punto, cumple con advertir que la fecha de creación no es un elemento
esencial de los títulos valores, al paso que la misma ley suple su ausencia (Inc.
final art. 621 Ley Mercantil), por razón que esta sólo sirve para determinar desde
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cuando  han  de  cobrarse  intereses  de  plazo,  empero,  en  nada  incide  con  la
exigibilidad del mismo, mucho menos compromete su literalidad1.

3.1.- Examinado con detenimiento el documento báculo de ejecución pagaré Ver
Derecho  Comercial  de  los  Títulos  Valores,  cuarta  edición.  Tomo I,  pág.,  111.
Ediciones Doctrina y Ley Ltda. Bogotá, 2006), se destaca que del contenido del
mismo  se  establece  sin  mayor  perífrasis  que  fue  suscrito  con  espacios  en
blanco,  inclusive  su  fecha  de  vencimiento,  de  allí  que  se  haga  necesario
realizar las siguientes precisiones.

Los títulos valores adosados como base del recaudo y que son objeto de reparo -
pagarés- gozan de las características de incorporalidad, literalidad y autonomía,
por virtud de los cuales, el derecho por el que se crea, se incorpora al mismo (art.
619 C. de Co.) y éste lo representa -al derecho- en íntima unión, sin que sea
necesario acudir al negocio jurídico que le dio existencia, bastando el solo título.
Así  mismo,  el  derecho incorporado al  título  es únicamente el  que allí  reza de
manera literal, sin que sea necesario ni pertinente acudir a interpretaciones más o
menos  alambicadas  para  deducir  el  monto,  la  naturaleza,  el  alcance  o  los
pormenores  del  fraccionamiento  de  las  prestaciones  derivadas  del  derecho
incorporado, lo que preserva tanto al tenedor como al suscriptor de la discusión si
el derecho es igual o diferente o menor o mayor del allí consagrado, (art. 626 C.
de Co.) por virtud de situaciones o acuerdos anteriores o posteriores a la creación,
no consagrados en el cuerpo del mismo.

En el  tráfico  mercantil  y  de  los  negocios  jurídicos,  se  pueden determinar  tres
clases de títulos: 1) El completo, es aquél que reúne las exigencias esenciales y
generales de cada uno de los títulos valores señalados por el legislador, esto es,
en  el  cheque  el  art.  621  y  713,  en  la  letra  de  cambio  cuando  concurre  los
requisitos del artículo 621 y 671, en el pagaré cuando se dan los supuestos del
artículo 621 y 709, en la factura de compraventa el artículo 621 y 774 etc., es
decir,  aquellos en los cuales no se ha dejado ningún espacio en blanco;  2) El
incompleto, es aquel en el cual se han dejado algunos espacios en blanco, como
la fecha de vencimiento, el beneficiario etc.; y, 3) El papel firmado en blanco,
aquél en donde el creador sólo imprime su firma y los restantes requisitos los deja
en blanco para que sean llenados con posterioridad por el tenedor o beneficiario
(artículo 622 inciso 2º ibídem).

El inciso 1º del artículo 622 ejusdem acerca de los títulos incompletos señala que
“Si  en  el  título  se  dejan  espacios  en  blanco  cualquier  tenedor  legítimo  podrá
llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de
presentar  el  título  para el  ejercicio  del  derecho que en él  se incorpora”,  de la
hermenéutica de esta disposición fluye para el Despacho, que siempre que en el
título se dejen espacios sin llenar o  “espacios en blanco” es inomisible que el
suscriptor o creador indique de manera precisa cuáles son las instrucciones que el
tenedor debe seguir al momento de llenar el título; no otra interpretación puede
dársele  a  la  norma cuando  dice  “Si  en  el  título  se  dejan  espacios  en  blanco
cualquier  tenedor  legítimo  podrá  llenarlos,  conforme a  las  instrucciones  del
suscriptor…”;  si  el  legislador  utilizó  el  adjetivo  “conforme” es  porque
implícitamente estaba obligando al suscriptor a emitir esas órdenes o instrucciones
en  punto  de los  términos  como debe  llenarse esos espacios  en blanco en  el
documento. 

Por lo tanto, si se emite un título valor con espacios en blanco, debe entenderse
implícitamente la existencia ineluctable de unas instrucciones dadas al  tenedor
legítimo del mismo para que estos campos sean posteriormente llenados, pues
desde un punto de vista ontológico raya a la razón la emisión de un título de esta

1 Ver Derecho Comercial de los Títulos Valores, cuarta edición. Tomo I, pág., 111. Ediciones Doctrina y Ley 
Ltda. Bogotá, 2006



Ref: EJECUTIVO de GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S, identificado con NIT 900.618.838-3 contra la 
persona natural ALVARO MANTILLA ARCE identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.511, radicado 
bajo el número 11001-41-89-039-2020-01387-00.

especie sin la presencia de unas instrucciones para que el mismo sea completado,
dado que las más elementales reglas del sentido común y la experiencia dictan
que nadie  crea un documento  cartular  de  esta  naturaleza para  que se  quede
simple y llanamente en el vacío o en la indefinición jurídica.

En este sentido, la H. Corte Suprema de Justicia, siguiendo una línea jurisprudencial
vertical,  ha  señalado  lo  siguiente:  “Se  admite  entonces  de  manera  expresa  la
posibilidad, por cierto habitualmente utilizada, de crear títulos valores con espacios
en  blanco  para  que,  antes  de  su  exhibición  tendiente  a  ejercer  el  derecho
incorporado, se llenen o completen por el tenedor de conformidad con las órdenes
emitidas por el suscriptor. Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a
los requisitos mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para
cada  especie,  el  deudor  invoca  una  de  las  hipótesis  previstas  en  la  norma
mencionada le  incumbe doble  carga probatoria:  en primer lugar,  establecer  que
realmente fue firmado con espacios en blanco; y, en segundo, evidenciar que se
llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del título.”

“Lo anterior aflora nítido si se tiene en cuenta, conforme a principios elementales
de  derecho  probatorio,  que  dentro  del  concepto  genérico  de  defensa  el
demandado puede formular excepciones de fondo, que no consisten simplemente
en  negar  los  hechos  afirmados  por  el  actor,  sino  en  la  invocación  de  otros
supuestos  de  hecho  impeditivos  o  extintivos  del  derecho  reclamado  por  el
demandante; de suerte que al ejercer este medio de defensa surge diáfano que el
primero  expone  un  hecho  nuevo  tendiente  a  extinguir  o  impedir  los  efectos
jurídicos que persigue este último, enervando la pretensión (…). Adicionalmente le
correspondería al excepcionante explicar y probar cómo fue que el documento se
llenó en contravención a las instrucciones dadas” (Exp. No. 1100102030002009-
01044-00).

“Por ende, el hecho de que se hubiera demostrado que en un comienzo no hubo
instrucciones para llenar los espacios en blanco de la referida letra, era cuestión
que  por  sí  sola  no  le  restaba  mérito  ejecutivo  al  título. No  podía,  entonces,
invertirse la carga de la prueba para dejar a hombros de la acreedora el deber de
acreditar cómo y por qué llenó el título… A la larga, si de lo que se trata es de
enervar la eficacia de un título valor, el compromiso del deudor que lo firma con
espacios en blanco, debe ser tal que logre llevar a la certeza sobre la discordancia
entre su contenido y la realidad negocial, pues no de otra forma podría librarse de
la responsabilidad que trae consigo imponer la rúbrica de manera voluntaria en
este tipo de efectos comerciales.”2.

De  allí  que,  lo  que  en  realidad  le  hace  perder  eficacia  al  título  es  el
diligenciamiento  de  los  espacios  dejados  en  blanco  por  parte  del  tenedor
contraviniendo las instrucciones dadas a éste por el creador del mismo y no el sólo
hecho  de  la  inexistencia  misma  de  las  instrucciones,  pues  conforme  quedó
sentado en líneas precedentes el giro de esta especie de títulos hace suponer
inexorablemente la existencia de unas instrucciones para que éste sea llenado.

El anterior aserto no puede ser de otra manera puesto que no puede perderse de
vista que, quien gira un título de tal linaje y le deja espacios en blanco, admite desde
un comienzo,  por ese solo hecho,  que sean luego llenados, por  cuanto sabe a
ciencia cierta que el derecho incorporado no se puede ejercer ostentando el título
esos espacios en blanco; conoce de antemano que el título, por lo mismo, será
llenado en cualquier  momento,  y  en  todo caso antes  del  ejercicio  de  la  acción
cambiaria. De no ser así, ello implicaría injustificadamente que el derecho legítimo
que tiene el acreedor fuera desconocido por un simple dicho del obligado cambiario;
expresado de otra manera, solo le bastaría a éste aseverar la inexistencia de las

2 C.S.J. Sala Cas. Civil. fallo 15 de diciembre de 2009. Mag. Pon. Jaime Arrubla Paucar. Exp. 05001-22-03-
000-2009-00629-01
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instrucciones  para  que surgiera  la  inevitable  decadencia  de la  acción  cambiaria
derivada  del  título  valor,  criterio  que  repugna  con  los  principios  que  regulan  el
régimen probatorio de los títulos valores. 

En consideración a lo discurrido hasta ahora, se pueden identificar varias reglas
cuando el ejecutado pretende enervar el título valor que se le opone con apoyo en
que se dejaron espacios en blanco y que éste se llenó contrariando la autorización
verbal  o  escrita  dada  por  él,  por  consiguiente,  le  asiste  la  siguiente  carga
probatoria:  a) que verdaderamente en el título se dejaron espacios sin llenar; b)
cuáles  fueron  los  espacios  dejados  en  blanco;  c) cuáles  fueron  las  precisas
instrucciones que le dio al  tenedor para que diligenciara el  título;  y,  d) que el
tenedor  completó  el  documento  desobedeciendo  las  precisas  instrucciones
emitidas por él.

3.2.-  No sobra recordar que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas
regular y oportunamente allegadas al proceso; y que les incumbe a las partes
probar los supuestos de facto de las normas que consagran el efecto jurídico que
ellas persiguen, regla de conducta que le indica a los contendientes la carga de
probar  ya  sus  pretensiones,  otrora,  sus  excepciones  según  corresponda.  El
principio de la  necesidad de la prueba le indica al juzgador el deber de tomar
toda decisión judicial con apoyo en las pruebas regular y oportunamente allegadas
al proceso (artículo 164 C. G. P.), esto es, que los medios probatorios para poder
ser valorados deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por
el legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de defensa y
de contradicción de la contraparte. Mientras que el principio de la  carga de la
prueba (artículo 167 C.G.P.) le impone a las partes la obligación de probar los
supuestos de hecho en que edifica la demanda, las excepciones, el incidente o el
trámite especial,  según el caso, o sea, que consiste en lo que a cada parte le
asiste interés en probar, de modo que si el interesado en suministrarla no lo hace,
o  la  allega  imperfecta,  se  descuida  o  equivoca  su  papel  de  probador,
necesariamente, ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones.

En tal sentido, cumple precisar que la parte convocada se encontraba compelida a
demostrar a fin de restarle eficacia jurídica al título, que el pagaré girado por esa
parte fue alterado por la tenedora y, de paso, que la literalidad que allí aparece
no está acorde con su consentimiento inicial; deber probatorio que incumbe al
obligado cambiario,  pues es  quien  está  alegando el  hecho de que la  persona
jurídica ejecutante beneficiaria  desobedeció  las instrucciones impartidas,  jamás
esa carga se le puede exigir al demandante, porque se encuentra amparado por la
presunción de ser tenedor legítimo y de buena fe.

3.3.- De la carta de instrucciones número 05900477700000847 (fl. 7 archivo 4), se
estableció respecto al vencimiento del pagaré No. 05900477700000847, que es lo
que nos concierne se plasmó:  “El espacio destinado al vencimiento:  ahí  se
colocará la fecha completa que corresponda al día en el cual se produjo el
incumplimiento de la obligación, es decir, el día en que incurra en mora.”, es
decir, que como la parte demandante llenó el espacio del pagaré destinado a la
fecha de vencimiento  2  de febrero  de 2019 fecha en la  cual,  según la  lógica
interpretación que ha de darse a las precisas instrucciones dada para ello, esta
sería la data en que se incurrió en mora, sin embargo las pruebas recaudadas
advierte que esa fecha es errada, como pasa a verse.

En primer lugar, nótese que conforme fue confesado por el representante legal de
la sociedad demandante en su prueba de posiciones –art. 194 del C. G. del P.- el
cartular  base  del  cobro  fue  recibido  en  blanco  y  con  carta  de  instrucciones,
segundo, manifiesta en dicha prueba -interrogatorio- que la fecha de vencimiento
insertada  en  el  cartular  obedeció  a  la  fecha  del  endoso  y,  tercero,  expuso
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claramente que desconocía la fecha de la mora de la obligación garantizada por el
pagaré – Ver Grabación archivo 47 hora 1 minuto 00.24 y ss. C.1-.

De allí, claro resulta, que la fecha plasmada en el pagaré base del cobro no siguió
las directrices previstas en las instrucciones dadas para ello por el deudor, pues
ella sería la fecha en que se incurrió en mora por el deudor, para esclarecer ello se
decretó  una  prueba  oficiosa  a  fin  de  conocer  el  comportamiento  de  las
obligaciones objeto de cobro fue así que el principal acreedor, esto es, el Banco
Davivienda certificó que las obligaciones a cargo del aquí demandado  ALVARO
MANTILLA ARCE identificado con cédula de ciudadanía No. 19.414.511, fueron
adquiridas por  la  sociedad GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.  en marzo de
2013, las cuales se encontraban marcadas como cartera castigada, es decir, en
mora –archivo 50 c.1-.

Así las cosas, claro resulta que la fecha de vencimiento plasmada en el cartular no
es la allí literalizada y, por ende, la misma debe obedecer a la fecha en que el
deudor entró en mora, sin embargo, como la parte actora desconoce ese evento,
así lo indicó en su interrogatorio como quedó antes referido, debería aceptarse lo
referido por el ejecutado en su prueba de posiciones, esto es, que su último pago
se realizó en el año 2012, empero, al no obrar prueba que respalde su afirmación,
ya que se torna en medio insuficiente para lo fines pretendidos, por razón que a
nadie le es dado el privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo que
afirma,  tal  como lo  ha  precisado la  H.  Corte Suprema de Justicia  en  Sala de
Casación  Civil3, por  lo  que  acudiendo  al  restante  material  probatorio  y,
nuevamente se retoma lo informado por el inicial beneficiario –Banco Davivienda-,
quien expuso:

“…teniendo en cuenta el  comportamiento crediticio del producto y  la altura de
mora  alcanzada,  dichas  obligaciones  fueron  vendidas  a  la  sociedad  Grupo
Consultor  Andino  S.A.,  para  efectos  de  validación,  nos  permitimos  adjuntar  el
certificado de la venta de cartera.”, de donde se colige que para la data de la venta
de  cartera  ya  existía  incumplimiento  de  parte  del  actor  en  el  pago  de  sus
obligaciones, es decir, había entrado en mora, pero se desconoce la fecha exacta
y, por su parte la sociedad  GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A. no aportó dato
relevante alguno, pues allegó los mismos archivos adjuntos a la demanda –ver
archivo  55 c.1-,  es  así  que para  dar  solución  a  la  fecha de vencimiento,  que
corresponde la fecha en que el deudor incurrió en mora, en este especial caso,
debe tomarse la data en que se realizó la venta de la obligación a la sociedad
antes advertida, esto es, el  18 de marzo de 2013 fecha en la que el deudor se
encontraba en deuda de sus obligaciones y, por ende, la cartera fue vendida como
antes quedó puntualizado.

3.4.- Ahora bien, respecto del valor, nótese que en la carta de instrucciones se
indicó que: “El espacio destinado a la suma por concepto de capital: Ahí se deberá
colocar,  en  letras  y  números,  la  suma  de  capital  que  por  cualquier  concepto
adeude(mos) a GRANBANCO S.A., su cesionario o su endosatario, incluidos los
accesorios del crédito como las primas de seguros y las cuotas de manejo, el día
en que se llenen los espacios en blanco del formato pagaré, bien sea en moneda
legal o extranjera, o por su equivalente en pesos colombianos a la tasa de cambio
del día en que sea llenado.”.

Teniendo  en  cuenta  lo  anterior,  de  la  prueba  solicitada  de  oficio,  el  banco
Davivienda allegó a la actuación el informe visible en el archivo 50, donde certifica
las obligaciones adeudadas por el aquí demandado ALVARO MANTILLA ARCE
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.414.511,  así:  obligaciones  Nos.
05900477700000847  $15.923.119.oo,  05900477700000854  $953.101.oo,
05900477700000953  $1.650.054.oo,  05900477700001381  $645.641.oo,

3 Sent. de 12 de febrero de 1980 Cas. Civ. de 9 de noviembre de 1993. G.J. CCXXV, pag. 405
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05900477700001399  $364.380.oo y,  05900477700001407  $636.92.oo,  por  un
total de $20.173.216.oo, monto superior al capital incorporado en el pagaré base
del cobro que es de $20.100.000.oo (archivo 50),  en este punto se advierte que
las obligaciones allí certificadas corresponden a las plasmadas en el respectivo
endoso,  de  allí  que  no  se  observa  la  contradicción  o  yerro  alguno  con  las
instrucciones dada por el deudor en punto del capital y lo literalizado en el pagare.

4.- En consecuencia, el medio exceptivo bajo estudio será acogido, empero, el
mismo no tiene el suficiente vigor jurídico para demeritar la acción cambiaria ya
que  únicamente  se  modifica  la  fecha  de  exigibilidad  del  cartular,  empero,  no
demerita la obligación allí plasmada, por lo que pasa el Despacho a verificar el
siguiente  medio  exceptivo  titulado:  “EXCEPCIÓN POR TEMERIDAD Y  MALA
FE”.

Al respecto, es de resaltar que no se acreditó la alteración de la literalidad del
pagaré,  ni  mucho  menos  un  actuar  ilegal  en  cabeza  del  acreedor  aquí
demandante, pues como quedó antes puntualizado el valor insertado en el pagaré
corresponde con el certificado por el inicial acreedor y, si bien, existió un yerro
respecto de la fecha de vencimiento, del mismo per se no puede extraerse una
mala fe, por razón que a juicio del Despacho esa desatención obedeció a una falta
de entendimiento de la instrucción y al desconocimiento de la fecha de la mora del
deudor  como lo  indicó  el  representante  legal  de  la  sociedad ejecutante  en su
prueba de posiciones.

Ahora,  respecto  al  reclamo  sobre  la  existencia  de  seis  (6)  pagarés  por  cada
obligación lo mismo quedó definido en la versión del ejecutado, ya que clarificó
que  solo  suscribió  un  pagaré,  lo  que  resultó  corroborado  por  el  actor  en  su
interrogatorio, aclarando que existen son seis obligaciones recogidas en un solo
pagaré.

Finalmente,  frente  a  los  cobros  vía  telefónica  o  virtual  informando  valores
elevados, ello no constituye una conducta trasgresora que constituya una mala fe,
pues es una forma de obtener el pago de la deuda en mora, sin perjuicio de las
sanciones ante las entidades de vigilancia y control al desconocer los lineamientos
al respecto, razones sucintas para denegar el medio exceptivo bajo estudio.

5.- Así las cosas, descartada la temeridad o mala fe reclamada, se pasa a analizar
los restantes medios exceptivos titulados: “CADUCIDAD DEL TÍTULO VALOR” y
“PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO  VALOR Y DE TODAS LAS OBLIGACIONES
ENDOSADAS EN PROPIEDAD”,  frente a la primera figura, la caducidad de la
acción, que tiene como propósito enervar el  documento base de ejecución,  se
puede proponer únicamente cuando se está en ejercicio de la acción cambiaria de
regreso del último tenedor del título (art. 787 C. Co.), así que cuando se está en
presencia de la acción cambiaria directa esa figura no tiene cabida.

Y como en este evento el actor está en ejercicio de la acción cambiaria directa,
dado que está ejecutando el tenedor legitimo del cartular por medio del endoso, la
excepción de caducidad formulada por deviene inane, esto es, no se impone su
análisis, por lo que pasamos a la restante figura jurídica.

6- Al respecto, la figura jurídica de la prescripción ha de memorarse que cumple
dos funciones en la vida jurídica, una como modo de adquirir el dominio de las
cosas ajenas y otra como medio de extinguir  las acciones o derechos ajenos,
cuando  ambas  han  dejado  de  ejercerse  durante  cierto  tiempo;  denominase  la
primera usucapión o prescripción adquisitiva, a través de la cual quien ha poseído
por un período determinado y con el lleno de los demás requisitos de ley, gana así
el  derecho  real  de  los  bienes  ajenos  corporales,  raíces  o  muebles  que  se
encuentran  en  el  comercio  humano;  en  cambio,  la  segunda  prescripción
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extintiva o liberatoria,  que no se trata de un mecanismo de adquirir  sino una
manera de extinguir las acciones o derechos personales de quien ha dejado de
ejercerlos  por  un  tiempo  determinado,  sin  que  implique,  por  otra  parte,
determinación del nuevo titular del derecho de dominio.

La acción cambiaria que se deriva del pagaré, la directa prescribe en tres años a
partir  del día del  vencimiento, por así disponerlo el  artículo 789 del Código de
Comercio.

Ahora, para la procedencia de la prescripción deben concurrir varios requisitos, a
saber:  a)  transcurso  del  tiempo,  b)  inacción  del  acreedor,  c)  alegarse
expresamente y, d) que no se haya renunciado, interrumpido o suspendido.

Una vez empieza el lapso de la prescripción de largo o corto tiempo, bien puede
ocurrir que el término que había comenzado a transcurrir se borre y que, por ello,
ésta –prescripción- no pueda consumarse, sino que, se inicie un nuevo período. Ello
ocurre, cuando el deudor por su propia voluntad la  interrumpe o la renuncia, es
decir, se despoja de ese derecho y con su conducta revive nuevamente el derecho
de accionar que ostenta el acreedor, el cual, en un momento, estuvo fallido.

Una  de  las  formas  de  borrar  el  término  prescriptivo  que  ha  corrido  y,  por
consiguiente,  revivir  el  derecho  de  acción  que  le  asiste  al  acreedor,  es  la
interrupción, que puede ser natural o civil. Se presenta la primera -natural- cuando
el deudor de manera consiente reconoce la obligación, acepta la deuda, ya expresa
o  tácitamente  (art.  2539  C.  C.);  será  expresa  cuando  el  reconocimiento  de  la
obligación es claro, nítido, sin ambages y tácito cuando la aceptación se deduce de
otros  actos y,  la  segunda,  por  el  hecho  de  la  presentación  del  libelo  genitor,
siempre y cuando concurran los requisitos señalados en el artículo 94 del C.G.P.

Otra manera de volver a hacer nacer el derecho de accionar del acreedor, el cual
se encuentra sepultado con ocasión de la prescripción, ocurre cuando el deudor
consciente o voluntariamente renuncia a ella, también expresa o de forma tácita;
se presenta renuncia tácita cuando  “...el  que puede alegarla manifiesta por un
hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del acreedor....” (art. 2514 C.C)
y  el  mismo  legislador  coloca  el  ejemplo  de  que  “....  cuando  cumplidas  las
condiciones legales de la prescripción, el poseedor de la cosa la toma en arriendo,
o el que debe dinero paga intereses o pide plazos”.

6.1.- Ahora bien, como no puede tomarse la fecha de vencimiento plasmada en el
pagaré conforme quedó definido líneas arribas, se tiene que su vencimiento seria
el  18 de marzo de 2013 una distinta a la que reza la literalidad del pagaré (fl. 7
archivo 4 c.1).

Partiendo de esta precisión, se tiene que el pagaré se hizo exigible el 18 de marzo
de 2013 tal  como se modificó su literalidad al establecerse su diligenciamiento
erróneo  y,  por  lo  tanto,  siguiendo  las  voces  del  artículo  789  del  Código  de
Comercio,  según el cual  “La acción cambiaria directa prescribe en tres años a
partir del día del vencimiento.”, el extremo actor tenía hasta el  18 de marzo de
2016 para ejercitar la acción cambiaria suceso que ocurrió el 25 de noviembre de
2020 con  la  presentación  de  la  demanda  (archivo  2),  esto  es,  mucho  tiempo
después de que feneciera ese plazo trienal.

6.2.- Sin embargo, en vista que el extremo actor alega la existencia de interrupción
de la  prescripción por  parte  del  ejecutado el  Despacho ahonda en su estudio,
debiendo aclararse que se está de cara, en caso dado, de la renuncia  pues los
hechos  en  que  se  cimenta  ocurrieron  luego  de  acaecida  la  prescripción  del
cartular, de allí que no pueda hablarse de dicho fenómeno.
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Se itera, a voces del artículo 2539 del Código Civil, la prescripción se interrumpe
naturalmente por el hecho de reconocer el deudor la obligación, ya expresa, ya
tácitamente.  La  primera  de  dichas hipótesis  se  presenta  cuando  el  deudor  se
aparta libremente de las ventajas que le  otorga ese instituto,  a  través de una
afirmación  inequívoca  en  ese  sentido;  la  segunda  se  configura  con  cualquier
declaración o comportamiento tácito, que, tomado y examinado dentro del marco
de circunstancias en que se produce, adquiera un sentido unívoco con relación al
fenómeno de la prescripción, como cuando quien debe dinero paga intereses o
pide plazos.

Por su parte, sabido es que la renuncia de la prescripción (Art. 2514 ejusdem),
que es la que nos interesa, sólo tiene lugar después de cumplida, ya expresa, ya
tácitamente. La segunda de dichas hipótesis, se presenta cuando el que puede
alegarla manifiesta por un hecho suyo que reconoce el derecho del dueño o del
acreedor.

6.3.- En este caso, se pretende acreditar la renuncia, en primer lugar, debido a lo
informado en el incidente de nulidad –Ver archivo 1 cuaderno nulidad- y, segundo
debido a lo indicado en la acción de tutela formulada en el  presente tramite –
archivo 1 cuaderno tutela-.

Ahora bien,  para que el  juzgador arribe a la conclusión que se ha presentado
renuncia de la prescripción y, en consecuencia, pueda aceptarla es necesario que
concurran las circunstancias del artículo 2514 del Código Civil que dispone:  “La
prescripción que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya natural, ya
civilmente. Se interrumpe naturalmente por el  hecho de reconocer el  deudor la
obligación, ya expresa, ya tácitamente...”, es decir, que el demandado de manera
directa,  personal  y  consciente  debe  expresar  que  acepta  el  derecho  que  le
reclama el acreedor, y esa conducta se traduce en hechos, entre otros, como el
pago parcial de la deuda, pago o abono de intereses, solicitud de ampliación del
plazo y, ninguna de esas circunstancias se dio en el expediente, por cuanto el
deudor  ALVARO MANTILLA ARCE  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.414.511 nunca  reconoció  la  obligación,  no  solicitó  plazo  o  reducción,  que
constituyera un hecho de renuncia de estirpe tácita, ni mucho menos expresa de la
prescripción.

En efecto, verificado el escrito de la nulidad, allí se informa de un crédito otorgado
por el Banco Cafetero, que posteriormente fue adquirido por el Grupo Consultor
Andino,  se advierte  que la sociedad demandante le ha enviado propuestas de
pago con reducciones importantes,  exponiendo los  anexos de los documentos
aportados para su notificación, resaltando que la obligación se encuentra prescrita
y que el cartular se diligenció de forma errada, sin que la manifestación trascrita
por el extremo actor en su oposición al medio exceptivo bajo estudio –ver archivo
42  c.1-  conlleve  la  renuncia  reclamada,  frente  a  la  primera,  allí  solo  hace
referencia a la existencia de una demanda y al cobro de una cartera castigada, sin
reconocer la obligación y, en la segunda cita, refiere el origen de un préstamo y las
comunicaciones recibidas de la sociedad actora, pero tampoco acepta el derecho
del actor, es más brilla por su ausencia respuesta a esos requerimientos.

Lo propio se verifica en los fundamentos fácticos de la acción constitucional, pues
se edifica sobre los anteriores argumentos, al paso que incluye una notificación
errónea  de  una  demanda  que  no  corresponde  y  por  medio  de  la  cual
efectivamente  le  ampararon sus derechos fundamentales,  empero,  en  ninguna
parte,  se  extrae  el  reconocimiento  de  la  obligación  o  conducta  alguna  que
desemboque en la renuncia reclamada.

7.- Con apoyo en lo antes discurrido, habrá de tenerse por probada la excepción
de “PRESCRIPCIÓN DEL TÍTULO VALOR Y DE TODAS LAS OBLIGACIONES
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ENDOSADAS EN PROPIEDAD”, lo que permite dar aplicación a lo previsto en el
núm. 3°del art. 443 del C. G. del P., en el sentido de dar por terminado el proceso
y, por consiguiente, condenar en costas y perjuicios al demandante.

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR  PROBADAS las  excepciones  denominadas:
“EXCEPCIÓN POR NO EXIGIBILIDAD DEL TÍTULO VALOR” y “PRESCRIPCIÓN
DEL  TÍTULO  VALOR  Y  DE  TODAS  LAS  OBLIGACIONES  ENDOSADAS  EN
PROPIEDAD”  y  NO  PROBADAS las  restantes, por  lo  dicho  en  la  parte
considerativa.

SEGUNDO.  DENEGAR  las pretensiones de la demanda, respecto a la ejecución
del pagaré No. 05900477700000847.

TERCERO.  DECLARAR  TERMINADO  el  proceso,  por  las  razones  antes
expuestas.

CUARTO. CANCELAR las medidas cautelares decretadas, teniendo en cuenta los
embargos de remanentes comunicados. Ofíciese.

QUINTO. CONDENAR en costas a la parte demandante. De conformidad con lo
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con el
artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase  como  agencias  en
derecho la suma de $1.500.000,oo. Liquídense.

SEXTO. CONDENAR a la demandante al  pago de los perjuicios causados por
razón del  proceso y las medidas cautelares que se hubiere hecho efectivas, a
favor de los demandados. Tramítense por incidente, de ser el caso.

SEPTIMO:  ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy 19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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Ref.: EJECUTIVO de GRUPO CONSULTOR ANDINO contra LUZ ANGELA
MEDINA MARTÍN. Exp. 11001-41-89-039-2020-01427-001  

Conforme  el  poder  allegado  se  reconoce  personería  para  actuar  en
representación  del  extremo  ejecutante  a  la  Dra.  INGRIDT  ELIANNA  CHIA
MARIÑO  identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.021.833 y de tarjeta
profesional No. 32.510 del C.S.J., en los términos y para los efectos del poder
conferido.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de CRISTIAN DAVID GUTIERREZ OSPINA contra  NIDIA
LEONOR CASAS SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01464-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  CREDITO  Y
SERVICIOS  A  PENSIONADOS  -  COOPCREDIPENSIONADOS  contra  YORK
SAADAM RINCON COTES. Exp. 11001-41-89-039-2020-01605-001  

Previo a resolver la renuncia del poder presentada en documento visible a
folio 23 del expediente digitalizado, se requiere a la abogada  JANIER MILENA
VELANDIA PINEDA, para que aporte la comunicación enviada a su mandante en
tal sentido, de conformidad al artículo 76 del C.G del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
MARIO CAMACHO CASTRO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00120-002.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
diligencia del pasado 20 de abril del año 2023 (fl. 27 C-1), se encuentra fenecido,
aunado a las manifestaciones elevadas por la parte actora consistentes en el no
acuerdo de pago entre las partes, por ende, se reanuda el proceso de marras. 

En firme ingrese para lo que corresponda.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  MONITORIO  de  JAIRO  LUIS  GARCIA  GRISALES  contra  UNION
TEMPORAL INFRAESTRUCTURA HOSPITALARIA 2017 y otros. Exp. 11001-41-
89-039-2021-00805-001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCOLOMBIA S.A.  contra  DELIVERY COLOMBIA
S.A.S., y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00882-00.

Acorde con la manifestación presentada por el endosatario en procuración
NELSON MAURICIO CASAS PINEDA (folio 18 C 1),  se acepta la renuncia al
endoso en procuración conferido por representante legal de la sociedad CASAS &

MACHADO ABOGADOS S.A.S., otorgado por ALIANZA SGP S.A.S., quien
a  su  vez  actúa  como  apoderado  especial  de  BANCOLOMBIA  S.A.,  de
conformidad al artículo 658 del Código de Comercio.

Por  secretaría  envíese  mensaje  por  medio  de  canal  digital  al  endosante
ALIANZA  SGP  S.A.S.,  quien  a  su  vez  actúa  como  apoderado  especial  de
BANCOLOMBIA  S.A.,  e  infórmesele  sobre  la  renuncia  del  endosatario  y  que
hasta tanto no se nombre un nuevo apoderado o endosatario,  este  Despacho
suspenderá el trámite del presente proceso.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
CLAUDIA INES BOTERO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01086-00.

Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo
286,  corríjase  la  providencia  de  fecha  11  de  mayo  del  año  2021  (medidas
cautelares), en el sentido de precisar que el embargo decretado recae sobre la
totalidad del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-
20316627, y no como allí quedó. Ofíciese.

Indicada  la  anterior  corrección,  el  contenido  del  mencionado  auto  se
mantiene en su integridad.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  LEIBER  EFREN
GONZALEZ CORTEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01117-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada  JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  91.012.860  y  de  tarjeta  profesional  No.  74.502,  al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO contra LAURA XIMENA AVILA MORALES. Exp. 11001-
41-89-039-2021-01414-00.

Dando alcance a la solicitud que antecede, por venir en legal forma, este
Despacho, DISPONE:

ACEPTAR la  cesión  de  derechos  litigiosos  que  hiciera  FINANCIERA
PROGRESSA  ENTIDAD  COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  como
cedente, a favor de  ACCIÓN Y RECUPERACIÓN S.A.S.,  identificada con NIT.
901.665.306-0, como cesionaria (fl.  20 C-1).  En efecto,  téngase como extremo
activo del presente proceso a esta última mencionada.

Téngase en cuenta que el apoderado reconocido de la parte demandante,
continua como apoderado de la cesionaria.

Notifíquese este proveído por estado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FALABELLA  S.A.  contra  JOSE  IGNACIO
BERNAL VEGA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01505-001  

En atención a la solicitud que antecede, se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada CÉSAR ALBERO GARZÓN NAVAS identificado con
cédula  de ciudadanía  No.  80.900.984 y  de  tarjeta  profesional  No.  238.067,  al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  –  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ROCIO TAMAYO GUTIERREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01584-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
diligencia  del  pasado 18  de  agosto  del  año 2022 (fl.  27  C-1),  a  pesar  de  no
encontrarse fenecido, obra solicitud de reanudar el presente proceso con ocasión
al  pago total  de  la  obligación  conciliada,  por  ende,  se  reanuda el  proceso de
marras.

Atendiendo al escrito precedente (folio 40 y 42 C-1) en donde ambas partes
manifiestan el cumplimiento de lo pactado en el acuerdo conciliatorio elevado en
audiencia datada el 18 de agosto del año 2022, el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo
acumulado  de  mínima  cuantía,  instaurado  por  CREDIVALORES  –
CREDISERVICIOS  S.A., contra  ROCIO  TAMAYO  GUTIERREZ, por
CONCILIACIÓN

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por conciliación.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de marzo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  contra FREDY
ALBERTO RUBIO SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01872-00.

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que el término indicado en
auto del pasado 10 de febrero del año 2022 (fl. 11 C-1), a pesar de no encontrarse
fenecido, obra solicitud de reanudar el presente proceso con ocasión al pago total
de la obligación ejecutada, por ende, se reanuda el proceso de marras.

Atendiendo al escrito precedente (folio 13 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.,  contra
FREDY ALBERTO RUBIO SUAREZ, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Ref: EJECUTIVO1 de  CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ contra GRUPO
EMPRESARIAL FIGARO S.A.S., y otros Exp. 11001-41-89-039-2021-01921-002.

I. ASUNTO A TRATAR:

Superado el trámite del presente asunto, procede el Despacho a proferir sentencia
escrita  que  ponga  fin  a  la  actuación,  conforme  las  previsiones  del  inciso  3º
numeral 5º del artículo 373 del C. G. del P. tal y como fue indicado en audiencia
del pasado 11 de mayo, aceptado por las partes.

II.  ANTECEDENTES

1.- La persona natural CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ identificada con
cédula de ciudadanía No.  41.552.637, a través de apoderada judicial,  instauró
demanda ejecutiva contra la sociedad GRUPO EMPRESARIAL FIGARO S.A.S.,
identificada  con  NIT.  900.970.425-5  y  las  personas  naturales  JHON  MARIO
ISAZA  PINEDA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.009.275  y,
ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificada con cédula de ciudadanía No.
42.119.358, pretendiendo se librara mandamiento de pago las siguientes sumas:
$15’301.864.oo, por concepto de saldo de 4 cánones de arrendamiento causados
en  los  meses  de  julio  hasta  octubre  del  presente  año  y  $15’650.932.oo,  por
concepto de clausula penal (archivo 4 c. Principal).

2.- Las súplicas tienen sustento en los fundamentos facticos que a continuación se
sintetizan (ibidem):

La señora  CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ entregó mediante contrato
de  arrendamiento  escrito  en  favor  de  la  sociedad  GRUPO  EMPRESARIAL
FIGARO S.A.S.,  la tenencia, el uso y el  goce del bien inmueble ubicado en la
carrera 7 No. 61-38 segundo piso de la ciudad de Bogotá, cuya duración inicial era
de 12 meses a partir del 1º de noviembre del año 2018, acuerdo firmado el 16 de
agosto del año 2019, el cual se prorrogó el termino de duración del contrato en el
numeral  9  se  estipulo  que  el  contrato  quedaría  por  5  años  desde  el  1  de
noviembre del año 2019 hasta el 31 de octubre del año 2024.

En  ese  mismo  acuerdo  se  pactó  arrendar  otra  parte  del  local  donde  está  la
barbería la cual no hace parte de esta, destinándola para spa, fijando como canon
de arrendamiento por esta parte en la suma de $1.400.000,oo más la suma de
$5.970.000 para la barbería, quedando en total el canon de arrendamiento en la
suma de $7.370.000,oo.

Que para la época de la pandemia, las partes firmaron varios acuerdos, entre ellos
la de bajar el canon de arrendamiento respecto de la barbería y en cuanto al local

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
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Ref:  EJECUTIVO de  CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ contra  GRUPO EMPRESARIAL FIGARO
S.A.S., y otros Exp. 11001-41-89-039-2021-01921-00.

donde se encuentra el spa, acordaron no cancelar canon de arrendamiento hasta
el mes de julio del año 2021, fecha en la cual se debería continuar cancelando el
100% del canon de arrendamiento pactado tanto para la barbería como para el
spa. En caso de que desearan no continuar con el espacio destinado para el spa
deberían entregarlo a mas tarda en el mes de julio del año en curso.

La parte  demandada se ha sustraído de cancelar  el  100% de los cánones de
arrendamiento de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre, por lo que a la
fecha de presentación de la demanda se adeuda la suma de $30.952.796,oo, por
concepto de cánones adeudados y cláusula penal.

La sociedad arrendataria dentro de la caratula del contrato clausula décima tercera
vinculó a los señores: JHON MARIO ISAZA PINEDA y ANGELICA MARIA ISAZA
PINEDA, como deudores solidarios respecto de todas las cargas y obligaciones
contenidas en el contrato mencionado.

III.  ACTUACIÓN PROCESAL

3.- La demanda correspondió por reparto a este estrado judicial (fl. 2) y, se libró
mandamiento de pago mediante providencia del 30 de noviembre de 2021 (fl. 6),
en la que se ordenó el pago de: a) QUINCE MILLONES TRESCIENTOS UN MIL
OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  CUATRO  PESOS  M/CTE  $15’301.864.oo,  por
concepto de saldo de 4 cánones de arrendamiento causados en los meses de julio
hasta  octubre  del  presente  año.  b)  QUINCE  MILLONES  SEISCIENTOS
CINCUENTA  MIL  NOVECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  PESOS  M/CTE
$15’650.932.oo,  por  concepto  de  clausula  penal.  y,  su  notificación  al  extremo
pasivo.

La sociedad demandada  GRUPO EMPRESARIAL FIGARO S.A.S.,  identificada
con NIT. 900.970.425-5, se tuvo por notificada por conducta concluyente conforme
a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso –auto del 13
de  mayo  de  2022-  (archivo  15  c.1),  quien  a  través  de  apoderado  judicial
legalmente constituido, aceptó unos hechos y negó y, se opuso a las pretensiones
formulando los medios exceptivos denominados: “DESCONOCIMIENTO DE LAS
MODIFICACIONES  Y  COMPROMISOS  CONTRACTUALES”,  “INEXISTENCIA
DE LA OBLIGACIÓN”, “COBRO DE LO NO DEBIDO”,  “TEMERIDAD Y MALA
FE”, “COMPENSACIÓN”.

Las restantes personas naturales JHON MARIO ISAZA PINEDA identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  10.009.275  y,  ANGELICA  MARIA  ISAZA  PINEDA
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  42.119.358,  se  notificaron  en  los
términos de la Ley 2213 de 2022 quienes guardaron silencio –Ver archivos 33 y
35-.

4.- Mediante proveído del 14 de abril de 2023 se obvio el traslado por auto de los
medios exceptivos atendiendo las previsiones de la ley 2213 de 2022, por razón
que ello ya había tenido lugar con antelación ante él envió de la contestación al
actor por correo electrónico quien solicito su improcedencia –archivo 13-, de allí
que por auto del 14 de abril de 2023, se decretaron las pruebas oportunamente
solicitadas  –documental  e  interrogatorios-  y,  se  fijó  fecha  para  adelantar  la
audiencia prevista en el artículo 392 del C. G. del P., la que tuvo lugar el día 11 de
mayo de 2023, allí se adelantaron las etapas propias y, se indicó que conforme a
las  previsiones  del  inciso  3º  numeral  5º  del  artículo  373  del  C.  G.  del  P.,  la
sentencia  que  pone  fin  a  esta  instancia  sería  dictada  de  firma  escrita,  que
seguidamente se desarrolla.

IV. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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1.- Los  presupuestos  procesales,  requisitos  indispensables  para  la  regular
formación y desarrollo  de la  relación jurídico procesal,  como son demanda en
forma,  capacidad  para  ser  parte,  capacidad  para  comparecer  y  competencia,
concurren en la Litis; además, como no se observa causal de invalidez que anule
la actuación, se impone una decisión de mérito.

2.- La  finalidad  del  proceso  ejecutivo  no  es  otra  que  satisfacer  el  crédito  del
acreedor  mediante medios coercitivos  con la  intervención  de un juez;  empero,
para  que  sea  admisible  es  necesario  que  con  la  demanda  se  acompañe  un
documento que reúna los requisitos exigidos por el artículo 422 del C. G. del P.,
esto es, que acredite con certidumbre el derecho a cuya solución se aspira y la
obligación a cargo del deudor, la que debe ser expresa, clara y exigible, de modo
que aparezca delimitada con la determinación de sus elementos y sin sujeción a
modalidad alguna y sin que sea menester acudir a documentos, datos, hechos o
circunstancias ajenas al mismo.

Ahora  bien,  los  títulos  ejecutivos  en  nuestra  legislación  nacional  se  pueden
clasificar  con base  en  la  naturaleza y  procedencia  del  acto  jurídico  en  cuatro
grupos, a saber: a) judiciales, b) contractuales, c) de origen administrativo y d) los
que emanan de actos unilaterales del deudor; aunque todos deben cumplir  las
exigencias de estirpe general consagradas en el artículo 422 del C. G. del P., cada
uno de ellos tiene requisitos complementarios y especiales que también deben
concurrir en el documento para que tengan esa connotación.

3.- Sentada la anterior premisa, se advierte que no existió inconformidad alguna
sobre la celebración del contrato de arrendamiento base del cobro judicial y su
vigencia, la oposición giró, en síntesis, en torno a que existió una reducción sobre
el  valor  del  canon  de  arrendamiento  vigente  aceptado  por  la  parte  actora  –
arrendador-, además se convino un pago parcial para los meses objeto de cobro y
a  la  entrega  del  inmueble  se  solucionó  el  saldo,  de  allí  que  no  existe  deuda
alguna,  por  lo  que  procede  el  Despacho  a  abordar  el  estudio  de  los  medios
exceptivos  formulados  y  denominados:  “DESCONOCIMIENTO  DE  LAS
MODIFICACIONES  Y  COMPROMISOS  CONTRACTUALES”,  “INEXISTENCIA
DE  LA  OBLIGACIÓN”,  “COBRO  DE  LO  NO  DEBIDO” (archivo.  10),
fundamentados en la misma causa, antes referida.

No sobra recordar que toda decisión judicial debe fundarse en las pruebas regular
y oportunamente allegadas al proceso; y que le incumbe a las partes probar los
supuestos  de  facto  de  las  normas  que  consagran  el  efecto  jurídico  que  ellas
persiguen, regla de conducta que le indica a los contendientes la carga de probar
ya sus pretensiones, otrora, sus excepciones según corresponda. El principio de la
necesidad de la prueba le indica al  juzgador el deber de tomar toda decisión
judicial con apoyo en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso
(artículo  164  C.  G.  P.),  esto  es,  que  los  medios  probatorios  para  poder  ser
valorados deben aportarse en los términos señalados de manera taxativa por el
legislador, contrario sensu, su apreciación cercenaría el derecho de defensa y de
contradicción de la contraparte. Mientras que el principio de la carga de la prueba
(artículo 167 C.G.P.) le impone a las partes la obligación de probar los supuestos
de hecho en que edifica la demanda, las excepciones, el incidente o el trámite
especial,  según el  caso, o sea, que consiste en lo que a cada parte le asiste
interés en probar, de modo que si el interesado en suministrarla no lo hace, o la
allega imperfecta, se descuida o equivoca su papel de probador, necesariamente,
ha de esperar un resultado adverso a sus pretensiones.

Del contrato de arrendamiento

4.- Es de advertir, que el contrato de arrendamiento objeto de cobro recae sobre
un local comercial, regulado por la Ley Mercantil, bajo ese entendido se analizará
la contención siguiendo las disposiciones contractuales y la regulación normativa
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aplicable, artículos 518 y ss del Código de Comercio, dado el amparo legal que
goza este tipo de contratos frente a su renovación o prorroga, ello a fin de proteger
la empresa.

En materia de interpretación de los contratos ha pregonado la jurisprudencia que
en  esta  labor  crítica  debe  el  fallador  tener  en  cuenta  primeramente  la  regla
contenida  en  el  artículo  1618  del  Código  Civil,  según  la  cual,  conocida
claramente la intención de los contratantes debe estarse a ella que a lo literal
de  las  palabras,  de  suerte  que  sólo  puede  acudir  a  las  demás  pautas  de
hermenéutica cuando no surja con toda nitidez la necesaria coincidencia entre el
escrito y el pensamiento de las partes.

Ello también significa que, como igualmente lo prevé el artículo 1602 del Código
Civil, en el derecho positivo colombiano se otorgue prevalencia al postulado de la
autonomía  de  la  voluntad  en  esta  materia,  pues  las  normas  que  regulan  los
contratos y convenciones en general deben mirarse como supletorias del querer
de las partes, desde luego, siempre y cuando el convenio respete el orden público
y las buenas costumbres, y además se ajuste estrictamente a las formas propias
que respecto de algunos acuerdos expresamente exija la ley.

4.1.- Ahora bien, nótese que el contrato de arrendamiento local comercial base de
cobro ejecutivo fue celebrado el 1 de noviembre de 2018 entre la persona natural
CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.552.637 en calidad de arrendador y, la sociedad GRUPO EMPRESARIAL
FIGARO S.A.S., identificada con NIT. 900.970.425-5, en calidad de arrendatario y,
como  deudores  solidarios  suscribieron  la  personas  naturales  JHON  MARIO
ISAZA  PINEDA identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.009.275  y,
ANGELICA MARIA ISAZA PINEDA identificada con cédula de ciudadanía No.
42.119.358, sobre el segundo piso del inmueble ubicado en la Calle 7ª No. 61 - 38,
cuyo valor del canon inicial era de $5.725.000.oo y, su duración era de 12 meses
contados desde el 1º de noviembre de 2018.

Desde la entrada en vigencia el Decreto 410 de 1971 “Código de Comercio”, el 1º
de  enero  de  1972,  se  suprimió  la  prórroga  automática  del  contrato  de
arrendamiento,  impuesta  por  las  normas  sobre  control  de  arrendamiento,  en
relación  con  inmuebles  destinados  a  actividades  comerciales  y  surgió  para  el
arrendador  el  pleno derecho a  considerar  vencida  la  relación  contractual,  a  la
expiración  del  término  de  arrendamiento,  a  menos  que  haya  nacido  para  el
arrendatario el derecho de renovación, pues en tal caso puede hacer uso de éste
sobre bases convencionales o judiciales cuando se presente desacuerdo, frente a
lo que ha puntualizado el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil que: 

“3.5. Bis. Prórroga y renovación. Es sustancial distinguir, y esto debe insistirse,
entre  prórroga  y  renovación,  toda  vez  que  la  primera  significa,  prolongar  o
extender  lo  mismo  más  allá  de  lo  primeramente  previsto,  "del  goce  (de
jouissance).  Mantenimiento  del  locatario  en  el  goce  del  bien,  más  allá  de  los
límites previstos por la convención de las partes. Durante la guerra y luego de ella,
numerosas leyes han concedido prórrogas del goce a los locatarios, en razón de la
escasez de locales" ("Vocabulario Jurídico", Henri Capitant, traducción al español
de Aquiles Horacio Guaglianone, Editorial Depalma, Buenos Aires 1966, página
449).”

“Renovar denota algo de nuevo "Restablecer o reanudar una relación u otra cosa
que se había interrumpido" (segunda acepción traída por el Diccionario de la Real
Academia de la Lengua Española, 19 edición, página 1131, segunda columna).”

“En el  supuesto de prórroga no hay, pues, nada nuevo en las condiciones del
contrato.  No pueden surgir  discrepancias  entre  las partes  simplemente  porque
teniendo  el  inquilino  derecho  a  la  renovación  el  dueño  dejó  que  en  lugar  de
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introducir algo nuevo o de impedir que se renovara dando el desahucio, dejó que
se prolongara el mismo contrato por otro período igual al inicial.”

“Requisito  necesario  para  el  derecho  a  la  prórroga  y  para  el  derecho  a  la
renovación es que el inquilino tenga derecho a exigir que se renueve el contrato
por darse las previsiones del artículo 518. Los vocablos de la ley cuando dicen que
so pena de que  éste  se  entienda  "renovado o  prorrogado"  no  son en verdad
sinónimos.  El  conjunto  de  las  disposiciones  pertinentes  (artículos  518  y  520
Código de Comercio) dan pie para distinguir entre el derecho a la prórroga y el
derecho a  la  renovación.  Ocurre,  como se notó  antes,  que los  supuestos  son
comunes, en cuanto que si no hay derecho a la renovación no puede el inquilino
invocar la prórroga;”3 (Subrayado por el Despacho).

Y, en pronunciamiento más reciente la misma indicó que: 

“5.1. La renovación refleja "una variación del contrato en condiciones de plazo y
precio que pueden ser iguales o distintas a las del precedente, a voluntad de los
contratantes",  lo cual  representa "una variación prerrogativa para el  inquilino a
continuar no necesariamente en las mismas condiciones primitivas". E implica, por
su propia virtud, una relación jurídica nueva entre las partes "para establecer un
justo equilibrio de sus mutuos intereses", como lo expresa la comisión redactara
del Código de Comercio.”

“5.2. La renovación es un nuevo contrato pero irremediablemente ligado al que
renueva, como su ontológico punto de partida. De ahí que su naturaleza y efectos
sean bien diversos a la prórroga contractual, en cuanto este (sic) representa la
continuación de un negocio jurídico en las condiciones pactadas, extendiéndolo o
prolongándolo más allá de su término inicial (Cas. 18 noviembre 1971).”

“La renovación no es, pues, sinónimo de estabilidad contractual  como lo es la
prórroga, donde por el mero silencio de las partes, el contrato permanece en el
tiempo con todas sus condiciones originales.”4.

De otro lado, prevé el artículo 518 del Código de Comercio que:  “El empresario
que  a  título  de  arrendamiento  haya  ocupado  no  menos  de  dos  años
consecutivos  un  inmueble  con  un  mismo  establecimiento  de  comercio,
tendrá derecho a la renovación del contrato al vencimiento del mismo, salvo en los
siguientes casos: i) Cuando el arrendatario haya incumplido el contrato; ii) Cuando
el propietario necesite los inmuebles para su propia habitación o para un
establecimiento suyo destinado a una empresa sustancialmente distinta de
la que tuviere el arrendatario, y iii) Cuando el inmueble deba ser reconstruido, o
reparado  con  obras  necesarias  que  no  puedan  ejecutarse  sin  la  entrega  o
desocupación, o demolido por su estado de ruina o para la construcción de una
obra nueva.”.

4.2. Dicho contrato, antes de su renovación o prórroga, fue objeto de modificación
por  las  partes  mediante  documento  de  fecha  16  de  agosto  de  2019,  en  los
siguientes puntos relevantes: i) el incremento en el primer año será del IPC y para
el  segundo IPC + 3  puntos  ii) mantenimiento  de la  cubierta  será  asumido en
partes  iguales  y  descontado en el  canon  iii) el  canon de la  barbería  será  de
$5.970.000.oo desde enero de 2019 a octubre de 2019,  iv) para los meses de
septiembre y octubre de 2019 se pagará $1.400.000.oo cada mes por el SPA, v) a
partir  de noviembre de 2019 el canon será de $7.370.000.oo a la apertura del
SPA, vi) el contrato será de 5 años desde el 1º de noviembre de 2019 a octubre

3 T.S.B. S.C. sent. 18 de noviembre de 1980, M.P. Eduardo Garcia Sarmiento, Revista Justicia, Quinta Epoca,
Volumen III., número 5, págs. 633 a 640
4 T.S.B. S.C. sent. 31 de mayo de 1985, M. P. Alfonso Guarin Ariza. Revista Justicia, Sexta Epoca, Volumen 
V., número 7, págs. 175 a 179
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31 de 2024, vii) en caso que el SPA no alcance el punto de equilibrio en 2 años,
se devolverá e espacio y solo continuara la barbería -Ver fl. 29 archivo 10 c.1-.

En  este  punto  se  advierte  que,  debido  a  la  emergencia  sanitaria  y  los
incumplimientos  en  el  pago  de  los  cánones  acordados  la  parte  actora  en  su
calidad de arrendadora el 10 de marzo de 2021 le presentó a los ejecutados una
propuesta  para  continuar  con  la  ejecución  del  contrato  así:  i)  el  valor  de  los
cánones adeudados entre julio a diciembre de 2020 reducido en un 60% será
rebajado en un 50% pagadero el 12 de marzo de 2021, ii) el valor de los cánones
de enero a marzo de 2021 será del 60% del valor actual, iii) los cánones de abril a
junio serán del 80% del valor mensual del canon, es decir, la suma de $5.140.372
y,  iv) el 1º de julio de 2021 habrá reunión para pactar el canon mensual de la
época y verificar la entrega del SPA Ver fl. 31 archivo 10 c.1-.

La anterior propuesta fue aceptada por la parte arrendataria quien expuso estar de
acuerdo, realizo aclaración de pagos y solicito suscripción del acuerdo el 12 de
marzo de 2021 -Ver fl. 33 archivo 10 c.1-.

4.3.- Ahora bien, nótese que el local objeto de arrendamiento fue entregado a la
parte  actora  a  través  del  señor  NESTOR  JAVIER  HERNANDEZ  el  22  de
noviembre de 2021, conforme se evidencia en el acta de entrega obrante en los
folios 46 a 52 archivo 10, lo que resulto aceptado por las partes en su prueba de
posiciones, pese a que existió inconformidad frente a la tardanza en el recibo por
un lado y, a el estado del mismos por otro.

Del valor de la renta

5.- Verificada la relación contractual antes referida, establece el Despacho que el
valor total de la renta, a la fecha de los cánones cobrados por esta vía, ascendió a
la suma de $7.825.465.oo, por las razones que pasan a citarse.

En primer lugar, nótese que existieron dos partes del bien dadas en arriendo, una
destinada a la barbería y otra a un SPA, frente a esta última verificado el acuerdo
celebrado entre las partes de fecha 16 de agosto de 2019 en su numeral 7. se
indicó que: “…Para los meses de septiembre y octubre se pagaría $1.400.000.oo
cada mes por el spa.”, bajo la advertencia en el numeral 10. que: “…En caso de
que el SPA no alcance punto de equilibrio en dos años, se devolverá el espacio de
atrás y continuaremos con la barbería.”, frente a ello la representante legal de la
sociedad  demandada  GRUPO  EMPRESARIAL  FIGARO  S.A.S. en  su
interrogatorio confesó –art. 194 del C. G. del P.- que dicho espacio destinado al
SPA nunca fue devuelto –Ver grabación archivo 41 minuto 47 y ss._, de allí que
los cánones se acusaron hasta la fecha efectiva, sin que obre prueba en contrario,
por razón que en la propuesta de fecha 10 de marzo de 2021 nada se indicó al
respecto, es decir, siguió su ejecución contractual en los términos acordados.

Débase  advertir  en  este  punto,  que  la  parte  demandada  no  acreditó  a  su
argumento frente a que si no se usaba esta porción del predio no se causaba
canon alguno, ya que dicha manifestación carece de prueba que la respalde, pues
las  modificaciones  transitorias  al  contrato  no  lo  refieren,  por  el  contrario,  se
estableció  que en caso de su no uso sería  devuelto  al  arrendador,  lo  que no
ocurrió, reafirma la falta de entrega o devolución del espacio SPA lo indicado en la
propuesta única numeral 4. Del siguiente tenor:  “…El 1 de julio del año en curso
debemos reunirnos nuevamente para acordar el canon de arrendamiento mensual
para esa época e igualmente para determinar si  continúan con el spa o hacen
entrega del mismo”, que se itera fue aceptada, de donde se advierte que el canon
por esa parte del predio siguió causándose, ya que no fue devuelto, como quedó
antes definido.
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Ahora, segundo, en lo que respecta a la barbería, se evidencia en la propuesta
realizada por la arrendadora el día 10 de marzo de 2021 qué frente al valor del
canon de los meses de abril,  mayo y junio de 2021 su valor acordado fue de
$5.140.372.oo que corresponde al 80% del valor real de la renta, de allí que su
valor total sería de $6.425.465.oo. que se acompasa con el valor certificado por la
sociedad  demandada  en  el  folio  35  del  archivo  10,  más  el  valor  del  SPA
$1.400.000.oo  para un total  de $7.825.465.oo,  monto que corresponde con el
informado en la demanda, por lo que pasa el Despacho a verificar si, en efecto, el
valor de los meses siguientes continuo reducido al 80% como lo afirma la parte
ejecutada.

5.1.  Frente  a  la  temática  resulta  claro  que  en  la  propuesta  realizada  por  la
arrendadora el día 10 de marzo de 2021 frente al  valor de los cánones de los
meses  de  junio  y  siguientes  se  indicó  que:  “…El  1  de  julio  del  año en curso
debemos reunirnos nuevamente para acordar el canon de arrendamiento mensual
para esa época e igualmente para determinar si  continúan con el spa o hacen
entrega del mismo”, al respecto la parte actora informa en su prueba de posiciones
que si  bien existieron comunicaciones ella expuso que no realizaba descuento
alguno como se les indicó en reunión virtual del 12 de mayo de 2021, por lo que su
pago sería el 100% del canon y, por su parte la sociedad demandada en cabeza
de su representante informó en su interrogatorio que se cruzaron correos para
verificar el  valor y que la demandante lo aceptó, sin embargo, el  Despacho le
requirió  para  aportará  las  pruebas de su  manifestación,  empero,  no  se  allegó
prueba alguna, en tal sentido, al no obrar prueba que respalde su afirmación, ya
que se torna en medio insuficiente para lo fines pretendidos, por razón que a nadie
le es dado el privilegio de que su mero dicho sea prueba suficiente de lo que
afirma,  tal  como lo  ha  precisado la  H.  Corte Suprema de Justicia  en  Sala de
Casación  Civil5, debe estarse  a  las  modificaciones transitorias  del  contrato  de
arrendamiento y, por ende, a no existir acuerdo de una disminución frente al valor
de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre su valor sería el acordado al
100%, se itera, la disminución o descuento fue transitoria y definida claramente en
los periodos que ello operaba, por lo que la alegación en tal sentido carece de
aceptación ante su falta de prueba.

De los pagos realizados

6.- Refiere la parte actora que: “…a través de correos electrónicos se le hizo saber
a la señora Consuelo Fajardo de Hernández que no nos era posible cancelar la
totalidad del  canon de arrendamiento $6´350.000 pesos,  que le pagaríamos la
suma de $4´000.000 de pesos, y que el saldo, es decir, $2´350.000 pesos, se lo
cancelaríamos a la finalización del contrato tal y como se hizo, por ello, el 22 de
noviembre se efectúo una transferencia a su favor por la suma de $9´400.000
pesos; la señora Fajardo guardo silencio a los correos y jamás levantó queja o
hizo  reclamo alguno  por  eso,  lo  cual,  nos  permite  concluir,  que  acepta  y  era
consciente de la situación.”, sin embargo, el Despacho no encontró la prueba de
dichas  comunicaciones,  lo  que  no  fue  aceptado  por  la  demandante  en  su
interrogatorio,  pero  si  confesó que  solo  cancelaron  la  suma de  $4.000.000.oo
razón por la cual se reclama el valor de $15.301.864.oo que corresponde al saldo
de los cánones, es decir, $3.825.465 mensual, meses de julio, agosto, septiembre
y octubre.

Empero, nótese que fue informado en la demanda antes de la notificación a la
parte demandada un abono por la suma de $8.000.000.oo –Ver archivo 7 c.1-, no
obstante, en curso de la audiencia del artículo 392 del C, G. del P. se aceptó el
abono pero se aclaró que fue por la suma de $9.400.000.oo, por lo que aplicado
directamente al  valor de los cánones adeudados $15.301.864.oo ya que no se
reclama  el  pago  de  réditos,  existiría  un  saldo  por  cancelar  por  la  suma  de

5 Sent. de 12 de febrero de 1980 Cas. Civ. de 9 de noviembre de 1993. G.J. CCXXV, pag. 405
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$5.901.864.oo, por lo que se verifica el incumplimiento de la parte actora en el
pago de los cánones aquí reclamados, empero, no por la suma en la que se libró
la orden de pago sino únicamente por la suma de $5.901.864.oo.

6.1.- En lo tocante con la  cláusula penal  la ley sustantiva civil  indica que:  “es
aquella en que una persona, para asegurar el cumplimiento de una obligación, se
sujeta a una pena que consiste en dar o hacer algo en caso de no ejecutar o
retardar la obligación principal” (art. 1592 C.C.), de tal manera que la misma puede
ser considerada como una obligación accesoria cuya finalidad es esencialmente
asegurar el cumplimiento de otra principal.

Ahora bien, uno de los presupuestos que previó el legislador para el cobro de la
cláusula penal, es el dispuesto en el art. 1594 de la norma en comento, el cual
señala  que:  “Antes  de  constituirse  el  deudor  en  mora,  no  puede  el  acreedor
demandar a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino solo la obligación
principal; ni constituido el deudor en mora, puede el acreedor pedir a un tiempo el
cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino cualquiera de las dos cosas
a su arbitrio; a menos que aparezca haberse estipulado la pena por el simple
retardo, o a menos que se haya estipulado que por el pago de la pena no se
entienda extinguida la obligación principal” (Subraya y negrilla fuera del texto).

De allí claramente se logró establecer al momento de calificar la demanda que era
procedente perseguir el cobro de los cánones de arrendamiento pactados en un
contrato  de  arrendamiento  y,  el  respectivo  pago  de  la  cláusula  penal  como
consecuencia  del  incumplimiento  allí  acordado,  se  itera,  del  no  pago  de  los
cánones de arrendamiento en los términos estipulados, lo que resulto verificado
conforme a las anteriores conclusiones.

Y,  es  que,  al  pretenderse  el  pago  de  la  obligación  principal  cánones  de
arrendamiento prevista en la cláusula cuarta del contrato referido, es procedente a
su vez perseguir el pago de la cláusula penal –cláusula decima octava- por razón
que en dicha cláusula, se contempló una de las circunstancias previstas en el
artículo 1594 del C. C. para un eventual cobro conjunto. Estrictamente, la cláusula
pactada, señala lo siguiente: “El incumplimiento por parte del ARRENDATARIO de
cualquiera de las cláusulas de este contrato, así como la incursión en MORA y/o
FALTA DE PAGO de una o más mensualidades, lo constituirá en deudor DEL
ARRENDADOR en una suma equivalente al doble del precio mensual de renta
que esté vigente en el momento de tal incumplimiento, a título de penal, que será
exigible sin necesidad de requerimiento alguno y a los cuales renuncia(n) EL(LOS)
ARRENDATARIO(S) y EL(LOS) DEUDOR(ES) SOLIDARIO(S), sin perjuicio de los
demás  derechos  que  tiene  EL)LOS)  ARRENDADOR(ES)  para  hacer  cesar  el
arrendamiento y exigir judicialmente la entrega del inmueble.”, al paso que el valor
actual del canon fue la suma de  $7.825.465.oo y su doble corresponde al valor
aquí reclamado $15.650.932.oo.

7.- Bajo el anterior orden de ideas, resulta claro que existió un saldo por pagar de
los cánones causados de los meses de julio,  agosto,  septiembre y octubre de
2021, empero, en una suma inferior a la aquí reclamada, debiendo tener por no
probada parcial y únicamente el medio exceptivo denominado:  “COBRO DE LO
NO DEBIDO”, formulado contra el cobro, por lo que pasa el Despacho a abordar
el estudio del siguiente medio exceptivo titulado: “TEMERIDAD Y MALA FE”.

7.1.- Frente a la temática, no se acreditó plenamente las condiciones del acuerdo
de fecha 12 de marzo de 2021 para de allí derivar la modificación del valor de los
cánones para la fecha aquí causados, ni mucho menos un actuar ilegal en cabeza
del  acreedor  aquí  demandante,  pues como quedó  antes  puntualizado,  ante  el
incumplimiento en el pago de los cánones acordados no había otra opción que
proceder a su cobro coercitivo, pues como quedó antes definido los pagos fueron
parciales más no totales.



Ref:  EJECUTIVO de  CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ contra  GRUPO EMPRESARIAL FIGARO
S.A.S., y otros Exp. 11001-41-89-039-2021-01921-00.

8-  Finalmente,  abordando  el  restante  medio  exceptivo  titulado
“COMPENSACIÓN”, sobre la base que la inversión realzada en remodelaciones y
adecuaciones, es de resaltar que dicha la figura está reglada en el artículo 1714
del  Código  Civil,  y  puede  definirse  como  la  extinción  de  dos  obligaciones
recíprocas, entre unas mismas personas, hasta la concurrencia de la de menos
valor, de manera que hace inútil el pago efectivo que de otro modo tendría que
hacerle una a la otra.

De lo preceptuado en los artículos 1715 y 1716 ejúsdem se infiere que para la
admisibilidad de la compensación de índole legal, es necesario que se llenen las
siguientes exigencias:  i)  Que ambas partes sean personal y recíprocamente
deudoras  y  acreedoras,  es decir,  el  actor  sea  acreedor  y,  al  mismo tiempo,
deudor del demandado y éste a su vez se encuentre en la misma relación con
aquél, es decir, que sean obligaciones propias de las personas cuyas obligaciones
se extinguen;  ii)  que ambas cosas sean de dinero o de cosas fungibles o
indeterminadas de igual género y calidad, esto es, que las dos obligaciones
sean análogas, por cuanto la compensación es un pago doble y recíproco y el
acreedor no puede ser obligado a recibir cosa distinta de la que se le debe, ni aún
a pretexto de ser de igual o mayor valor que la ofrecida (artículo 1627 del Código
Civil);  iii)  que  ambas obligaciones  sean líquidas,  y  una prestación  tiene tal
connotación, de líquida, cuando se conoce con toda exactitud su existencia y su
monto,  o  sea,  que  será  ilíquida,  cuando  se  desconoce  a  ciencia  cierta  su
existencia, como si una de las partes pretende exigir indemnización de perjuicios a
la otra y se discute ante los estrados judiciales la procedencia o improcedencia del
perjuicio, y en cuanto a su cuantía cuando conocida su existencia, se ignora, sin
embargo,  el  quantum  de  la  misma,  como  cuando  por  sentencia  judicial  se
reconoce una indemnización y ésta todavía no se ha determinado y; iv) que sean
actualmente exigibles, lo que quiere decir que el acreedor de cada una de estas
obligaciones esté en la situación jurídica de hacer efectivo su cumplimiento; que
no haya ningún obstáculo jurídico para que el acreedor pueda compeler al deudor
a la ejecución de la prestación.

8.1.- De manera que atendiendo a las exigencias legales que vienen de precisarse
para que opere la compensación, en el sub-júdice, no es dable acceder a la misma
por no concurrir a cabalidad los requisitos ya reseñados.

De un lado porque la suma $6.340.000.oo, que dicen los demandados le debe la
actora, se afinca en las supuestas remodelaciones y adecuaciones realizadas al
bien dado en arrendamiento, empero, es claro que no aparece prueba idónea que
permita  establecer  la  existencia  real  y  cierta  de  dicha  acreencia,  no  siendo
suficiente para tal fin, la simple citación a conciliación, ni mucho menos existencia
y valor se extrae de las certificaciones de deuda adjuntas, ya que allí se indica
como  acreedor  un  tercero  ajeno  a  la  actuación  y  deudor  a  la  sociedad  aquí
demandada, es decir, no generan obligación alguna a cargo de la actora como
tampoco  puede  considerarse  título  ejecutivo;  cuando  ha  debido  acreditarse  la
existencia de la obligación líquida y exigible, que al tratase de remodelaciones y
adecuaciones, el título lo constituiría la sentencia que imponga o reconozca dicho
pago, por razón que la cláusula décimo séptima del contrato de arrendamiento
señala que las reparaciones locativas y mejoras, requerirán previa autorización por
escrito, bajo la advertencia que de realizarse no dan lugar a indemnización alguna,
como tampoco el arrendador deba pagar suma alguna por las mismas.

Para abundar en más razones de la negativa nótese que en acuerdo del 16 de
agosto de 2019 en el numeral 11 se indicó que: “…La inversión de adecuaciones
será asumida 100% por Figaro de acuerdo a los planos adjuntos.”, es decir, que
de haberse realizado estaban a cargo de la arrendataria aquí demandada sin lugar
a devolución alguna.
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9.- Así  las  cosas,  no  existiendo  ningún  hecho  que  impida  seguir  adelante  la
ejecución, la misma deberá continuar  únicamente por la suma de $5.901.864.oo
por  concepto  de saldo  adeudado frente  a los  cánones de los  meses de julio,
agosto,  septiembre  y  octubre  de  2021,  más  la  suma  de  $15.650.932.oo por
concepto de clausula penal, con la consecuente condena en costas proporcional al
extremo ejecutado, ante la procedencia parcial de su medios exceptivos.

V. DECISIÓN:

Congruente  con  lo  expuesto,  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  Y
COMPETENCIA  MULTIPLE  DEL  DISTRITO  JUDICIAL  DE  BOGOTÁ,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley. 

RESUELVE:

PRIMERO. DECLARAR PROBADA PARCIALMENTE la excepción denominada:
“COBRO DE LO NO DEBIDO” y NO PROBADAS las restantes, por lo dicho en la
parte motiva de esta sentencia.

SEGUNDO. En consecuencia, ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra
de  la sociedad  GRUPO EMPRESARIAL FIGARO S.A.S.,  identificada con NIT.
900.970.425-5  y  las  personas  naturales  JHON  MARIO  ISAZA  PINEDA
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  10.009.275  y,  ANGELICA  MARIA
ISAZA PINEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 42.119.358 y a favor de
CONSUELO FAJARDO DE HERNANDEZ identificada con cédula de ciudadanía
No. 41.552.637, únicamente por la suma de $5.901.864.oo por concepto de saldo
adeudado frente a los cánones de los meses de julio, agosto, septiembre y octubre
de 2021, más la suma de $15.650.932.oo por concepto de clausula penal.

TERCERO. PRACTICAR la liquidación del crédito, en los términos del artículo 446
del C. G. del P. teniendo en cuenta la fluctuación de las tasas de intereses para
cada  mensualidad  según  lo  dispuesto  por  la  Superintendencia  Financiera,  así
como lo dispuesto en el numeral anterior.

CUARTO. DECRETAR  el avalúo y posterior remate de los bienes que resulten
afectados con embargos y secuestros, así como la entrega de los dineros que
sean retenidos, para cancelar el crédito y costas liquidados y aprobados.

QUINTO.  CONDENAR en  costas  a  la  parte  demandada  en  un  80%. De
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en
concordancia  con  el  artículo  4º  del  AcuerdoPSAA16-10554  de  2016  inclúyase
como agencias en derecho la suma de $1.900.000,oo. Liquídense.

SEXTO. ORDÉNESE  la  expedición  de  copias  auténticas  de  la  presente
providencia, a costa de la parte interesada.

SEPTIMO.  Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS  S  C  contra  FRANCISCO  EDUARDO  LOPEZ  MORENO.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01979-00 1  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el iniciador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio  que  permita  evidenciar  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje.  Además,
deberá acreditar que remitió copia digital de la demanda junto con los anexos que
la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
REINTEGRA S.A.S., contra DIEGO CAMILO BERNAL MONROY. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00147-001  

Acreditado como se encuentra  el embargo del vehículo de placa  QGC-506
de propiedad de la parte demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial
dela ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
REINTEGRA S.A.S., contra DIEGO CAMILO BERNAL MONROY. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00147-001  

La  persona  jurídica  REINTEGRA  S.A.S.,  por  intermedio  de  procurador
judicial  instauró demanda contra de  DIEGO CAMILO BERNAL MONROY, para
obtener el pago de la obligación contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del
cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de
apremio el 10 de marzo de 2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las
exigencias de los artículos 82, 84, 422, 468 y s.s. del Código General del Proceso
y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó por aviso a la parte  demandada
DIEGO CAMILO BERNAL MONROY en los términos previstos en los artículos
291 y 292 del C.G. del P., y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1
del expediente digital, quien dentro del término concedido para ejercer el derecho
de  defensa,  no  contestó  la  demanda  ni  formuló  excepciones,  como  tampoco,
acreditó el  pago de la obligación que aquí ́ se reclama, de allí ́ que realizado el
respectivo control de legalidad de la actuación y, verificado nuevamente el titulo
báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con las características
primigenias de claridad, expresividad y exigibilidad y, además se cumple con el
registro del embargo sobre el inmueble garante de la obligación aquí perseguida,
se  da  paso  a  la  aplicación  del  numeral  3°  del  precepto  468  ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN para  la  efectividad de la
garantía real en contra de  DIEGO CAMILO BERNAL MONROY identificado con
cédula de ciudadanía No. 1.018.404.012, tal como se dispuso en el mandamiento
de pago datado el 10 de marzo de 2022.

SEGUNDO- Decretar la venta en pública subasta del vehículo, previo avalúo,
para que con su producto se cancele a la demandante y acreedora, el crédito junto
con  sus  intereses  y  costas  procesales,  tal  como  se  ordenara  en  el  auto
mandamiento de pago.

TERCERO-  Ordenar el  AVALÚO y  posterior  REMATE del  bien objeto de
garantía  real,  identificado  con  placas  QGC-506, una  vez  se  materialice  el
secuestro, para que con su producto se pague el crédito y las costas.

CUARTO- Practicar la LIQUIDACIÓN del crédito en los términos del artículo
446 del C. G. P.

QUINTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad con
lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia con

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


el  artículo 4º del  AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $290.000.oo. Liquídense.

SEXTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese (2)2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ARLEY ALBERTO GONZALEZ PULGARIN. Exp. 11001-41-
89-039-2022-00189-001  

En atención a la solicitud que precede, el extremo ejecutante deberá estarse
a lo dispuesto en proveído de fecha 1° de marzo de 2022, teniendo en cuenta que
a la fecha no se ha obtenido respuesta de EPS SURAMERICANA S.A., sobre los
datos de notificación del demandado que registra en su base de datos.

Por  lo  anterior,  previo  a  resolver  sobre  el  emplazamiento  deprecado,  se
requiere a la parte actora para que acredite el  diligenciamiento del  oficio No.
04744 del 6 de diciembre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  de  VASQUEZ  Y  VASQUEZ  S.A.S
contra RUTH MAGNOLIA GAMBA RUBIANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00429-
001  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A  contra  ANA  PAOLA  VANEGAS  AYALA  y
JEISSON GIOVANNI TRIANA VERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00437-001  

Encontrándose  inscrito  el  embargo  del  inmueble  identificado  con  folio  de
matrícula No. 50N-20752605, de propiedad de la parte demandada, se procede a
DECRETAR el secuestro del mismo.

En consecuencia, se COMISIONA al señor ALCALDE LOCAL DE LA ZONA
RESPECTIVA, con amplias facultades, incluso, para designar secuestre y fijarle
honorarios con el fin de que lleve a cabo la diligencia de secuestro decretada; ello,
atendiendo el inciso 3° del artículo 38 del C.G. del P., el parágrafo 1° del artículo
206 de la Ley 1801 de 29 de julio de 2016 y la circular PCSJC17-10 de 9 de marzo
de 2017, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A  contra
MICHAEL FERNEY CARRASCO VERGARA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00451-001  

La  persona  jurídica  SEGUROS  COMERCIALES  BOLIVAR  S.A,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de  MICHAEL
FERNEY CARRASCO VERGARA y GUILLERMO ENRIQUE COHEN SALCEDO
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden de apremio el 14 de marzo de 2023, por cuanto se cumplieron a cabalidad
con las exigencias  de los  artículos  82,  84,  422 y s.s.  del  Código General  del
Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
MICHAEL FERNEY CARRASCO VERGARA y  GUILLERMO ENRIQUE COHEN
SALCEDO, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 (folio 11 C-1),
sin que dentro de los términos de ley propusiera medio exceptivo alguno, como
tampoco, acreditara el  pago de la obligación que aquí  se reclama, de allí  que
realizado  el  respectivo  control  de  legalidad  de  la  actuación  y,  verificado
nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto cumple con
las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad y, se da
paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en consecuencia este
Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  MICHAEL
FERNEY  CARRASCO  VERGARA  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.565.613  y  GUILLERMO  ENRIQUE  COHEN  SALCEDO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 92.192.024, tal como se dispuso en el mandamiento de
pago datado el 14 de marzo del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.  contra  MARIO ENRIQUE
VALDIVIESO VALDIVIESO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00535-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  MARIO  ENRIQUE  VALDIVIESO  VALDIVIESO  identificado  con
cédula de ciudadanía No. 1.085.911.383, como empleado de PLATINUM HEALTH
GROUP  IPS  SAS.  Ofíciese  al  pagador,  limitando  la  medida  a  la  suma  de
$57’900.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO DAVIVIENDA S.A. contra CLAUDIA ROCIO RUIZ MORENO. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00539-001  

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía  instaurado  por  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  contra  CLAUDIA
ROCIO RUIZ MORENO, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte demandante.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra ALVARO VICENTE LOZANO CILIMA. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00565-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, ténganse por notificada a la parte
demandada ALVARO VICENTE LOZANO CILIMA, en los términos previstos en la
Ley 2213 de 2022 (fl. 7 C-1), quien dentro del término legal de traslado no formuló
medios exceptivos.

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 86a20bad45afe5b46015c55a005f383d4ab47b3b4f55bb85132bd62ea2fe47be

Documento generado en 18/05/2023 07:58:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESTITUCIÓN de INMUEBLE ARRENDADO de HECTOR RUBIANO
TORRES contra ARMANDO ALAGUNA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00583-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 18 de abril de 2023, en el sentido de precisar que la dirección
del bien a restituir corresponde a la Carrera 42 A No. 79 A – 58 de esta ciudad,
Carrera 54 No. 79 A 58 Dirección Catastral).

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONSUELO VILLAMIL GUEVARA contra MERULLY
ANDREA BRAVO QUIÑONES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00628-002.

Resuelve el Despacho el recurso de reposición, interpuesto oportunamente
por el apoderado del extremo demandante contra el auto de fecha del 25 de abril
del 2023, mediante el cual se negó la orden de pago.

FUNDAMENTO DEL RECURSO:

Argumenta el quejoso, en síntesis, que: “…el juzgado da una interpretación
errónea a lo reglado en el  artículo 422 del  C.G.P,  toda vez que desconoce la
amplitud del requisito de exigibilidad del título ejecutivo, al encerrarlo en la mera
fecha de cumplimiento de la obligación, misma que en términos generales será la
fecha de vencimiento de la misma. En consecuencia, el despacho desconoce lo
estipulado en el artículo 673 del Código de Comercio, que estipula las formas de
vencimiento de la letra de Cambio…”.

Agrega que: “…que los títulos valores objeto de la presente demanda al no
tener fecha de vencimiento de la obligación, aspecto que el despacho determina
como  fecha  de  EXIGIBILIDAD.  se  deberá  entender  como  que  la  misma  será
EXIGIBLE a la vista.” y, cita aparte jurisprudencial con apoyo a su argumentación.

CONSIDERACIONES:

1.- Para que una obligación de carácter dineraria pueda ser cobrada a través
de la ejecución forzada, es indispensable que la prestación sea “expresa, clara y
exigible, que conste en documento que provenga del deudor o de su causante, y
constituya  plena  prueba  contra  él”,  conforme  las  previsiones  del  art.  422  del
C.G.P., de ahí que el juzgador al encontrarse  frente a una demanda ejecutiva
deba examinar si tales presupuestos se cumplen, pues la ausencia de uno de ellos
da al traste con la pretensión invocada.

De la expresividad se puede decir que en el documento esté consignado lo
que  se  quiere  dar  a  entender,  así  que  no  valen  las  expresiones  meramente
indicativas, representativas, suposiciones o presunciones de la existencia de la
obligación, como de las restantes características, plazos, monto de la deuda etc.,
por consiguiente, las obligaciones implícitas que estén incluidas en el documento
de no ser expresas no pueden ser objeto de ejecución. 

La  claridad consiste  en  que  emerjan  nítidamente  el  alcance  de  las
obligaciones que cada una de las partes se impuso, sin necesidad de acudir a
razonamientos que no estén allí consignadas en el documento, esto es, que el
título debe ser inteligible y su redacción lógica y racional respecto de del número,
cantidad  y  calidad  objeto  de  la  obligación  así  como  de  las  personas  que
intervinieron en el acuerdo. 

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Sobre la exigibilidad supone que la obligación puede pedirse y cobrarse sin
tener que esperar plazo o condición alguna que la enerve temporalmente.

2.- Ahora, el artículo 671 del Código de Comercio establece que: "Además de
lo dispuesto en el artículo 621, la letra de cambio deberá contener: 1) La orden
incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 2) El nombre del girado;
3) La forma del vencimiento, y 4) La indicación de ser pagadera a la orden o al
portador. "

De  los  apartes  normativos  transcritos,  se  concluye,  que  los  procesos
ejecutivos parten de la existencia de un derecho cierto y definido, razón por la cual
los documentos que se aduzcan como títulos deberán regirse por los lineamientos
de  la  norma  en  cita,  así  como  los  que,  para  cada  caso  en  particular,  se
establezcan  en  las  normas  pertinentes,  teniendo  en  cuenta  que  la  finalidad
principal del proceso bajo estudio, es lograr la solución o pago de la obligación
reclamada ante su exigibilidad.

Sobre la  temática  el  Tribunal  Superior  del  Distrito  Judicial  de  Bogotá,  de
tiempos remotos a establecido que: “Bajo la cardinal aserción consistente en que
en esta clase de procesos su base la configura la existencia de un derecho cierto y
la  correlativa  prestación  a  su  cargo  de  una  persona,  tiénese  dicho  que  la
obligación a cargo del demandado, a más de constituir  plena prueba contra el
deudor, por no haber duda sobre la autenticidad del documento, debe ser exigible
y expresar con claridad en que consiste. Según lo ha expuesto la jurisprudencia y
la doctrina,  para que la obligación se ajuste a los presupuestos requeridos
por la norma en mención, deben estar completamente expresados en el título
los  términos  esenciales  del  mismo,  tales  como  el  contenido  y  las  partes
vinculadas a él, de suerte que per sé, resulte inequivoca e inteligible. De ahí que
en torno a los conceptos de claridad, expresividad y exigibilidad de la obligación,
se tenga por averiguado que ésta carece de tales exigencias cuando es equívoca,
ambigua o confusa, por no tener suficiente inteligibilidad para distinguir en forma
palmaria  el  contenido  o  alcance del  objeto  o  de  la  prestación,  o  cuando solo
ostenta expresiones implícitas o presuntas.”3.

El requisito forma de vencimiento de la  letra de cambio concuerda con el
supuesto  la  exigibilidad  que  reclama  el  título  ejecutivo  y  su  ausencia  en  el
documento enerva el derecho incorporado en aquél y la obligación contenida en
este  -título  ejecutivo-,  porque  carece  de  la  fuerza  suficiente  para  exigirle  el
cumplimiento al deudor.

Las formas de vencimiento de la letra de cambio por expresa remisión que
hace el artículo 711 del Código de Comercio, autorizándose así una cualquiera de
las seis previstas en el artículo 673 ibídem, a saber: i) a la vista, ii) a un día cierto
después  de  la  vista,  iii) a  un  día  después  de  la  fecha,  iv) a  un  día  cierto
determinado,  v) a un día cierto no determinado y  vi) con vencimientos ciertos y
sucesivos.

Siendo así que la indicación de la forma de vencimiento constituye requisito
indispensable en orden a fijar el término exacto de la existencia cambiaria del
título, precisando el momento en que se torna exigible la obligación, por resultar
obvio que para su cabal determinación ha de procederse de acuerdo con los que
literalmente  se  haya  escrito  dentro  del  documento,  corresponde  entonces
analizar cómo es que a las partes se les autoriza cumplir con esta exigencia.

Ante la importancia que adquiere este interrogante en el sub-lite, y teniendo
presente el rigor cambiario antes expuesto, debe destacarse que sólo pueden ser
admitidas una cualquiera de las formas citadas, por manera que si en el título valor
no se coloca o se imponen dos o más de ellas alternativas o sucesivamente, salvo
el  evento exactamente previsto en el  numeral  3º del  artículo 673 ibídem, o se

3 Sentencia del 28 de abril de 1999. M.P. Dr. Cesar Julio Valencia Copete
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utiliza una diferente de la expresamente autorizada, o no se inserta ninguna, ello
acarrea la inexistencia del título.

En otros términos, con el fin de evitar cuestionamiento alguno acerca de la
fecha de vencimiento, sólo queda a las partes escoger una de las seis opciones
permitidas por el artículo 673 del Código de Comercio, plasmando únicamente la
convenida, sin que, por lo mismo, quepa, en manera alguna, no poner ninguna de
ellas, como tampoco otra no permitida y,  mucho menos, entre las autorizadas,
varias de ellas, como que, además de quebrantar los principios que orientan el
derecho cambiario, harían ambigua la exigibilidad del título valor.

3.- Ahora bien, descendiendo al caso concreto la parte actora pretende la
ejecución de las letras de cambio sin números, visibles a folios 9 y 10 del archivo 4
del  cuaderno  principal  expediente  digital  y,  efectuado  el  estudio  a  esos
documentos emerge sin lugar a dudas que, en efecto, en ninguno se tiene certeza
da la fecha de exigibilidad y, si bien el extremo actor señala que la obligación se
hizo exigible a la vista, ello no es claro, toda vez que la exigibilidad de un título
valor se da a un una fecha cierta y determinable, luego no es de recibo que la
fecha de exigibilidad de tales cartulares sea el día de presentación para el pago
como lo entiende o quiere hacer ver el  quejoso, sencillamente porque al tenor
literal del derecho incorporado en cada letra de cambio no se indica que fueron
girados a la vista.

Al  respecto,  recuérdese que sea cual  fuere la  forma de vencimiento  que
acuerden los  intervinientes  en un acto  der  emisión  y  entrega de una letra  de
cambio con la intención de hacerla negociable, esta deberá constar en el título,
por así reclamarlo el artículo 671 ya citado, en su numeral 3º y lo indiscutible es
que las dos (2) letras aportadas como base de la ejecución, no lo indican, para
poder considerar que reúnen los requisitos de claridad y exigibilidad.

De otro lado, pasando por alto lo anterior y, para abundar en más razones de
la negativa de librar la orden de pago, ya que impide la certeza necesaria para que
se pueda considerar que los títulos fueron girados a la "vista", como lo aduce el
recurrente, es que, esta forma especial de vencimiento, ocurre cuando el acreedor
le exhibe al deudor el título, requiriéndolo para que lo honre, pero en este caso,
ello brilla por su AUSENCIA, ya que no obra comunicación alguna al respecto,  es
decir, no se acredita la exhibición de los cartulares para su pago como lo reclama
la norma el artículo 692 del Código de Comercio cuando de letra a la vista se trata,
por ende, las letras de cambio allegadas no contienen la fecha de exigibilidad o
forma de vencimiento, tal como lo prevén los artículos 671 y 673 ibídem en sus
numerales 3º y 1º respectivamente.

4.- De acuerdo a las sucintas razones, se confirma el auto objeto de censura.

En  mérito  de  lo  expuesto  el  JUZGADO  39  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS Y
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C., RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER la providencia fechada 25 de abril de 2023, por
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
-Juez-

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S contra ESTEBAN
VASQUEZ QUINTANILLA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00729-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada ESTEBAN VASQUEZ
QUINTANILLA,  toda  vez  que  indicó  de  manera  incorrecta  la  fecha  del
mandamiento de pago que corresponde al 9 de mayo de 2023, y no como allí se
indicó.

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  EN  CALIDAD  DE  CESIONARIO  DE
CREDIFAMILIA C.F.S.A.  contra  EVER DANIEL CASTIBLANCO SUAREZ.  Exp.
11001-41-89-039-2023-00747-00 1  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 25 de abril de 2023, en el sentido de precisar que la parte
demandante  es  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A.  EN  CALIDAD  DE
CESIONARIO DE CREDIFAMILIA C.F.S.A., y no como allí se indicó. En todo lo
demás, la providencia quedará incólume.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de COLOMBIA SKINS S.A.S. contra SONIA BUITRAGO
NAVARRETE. Exp. 11001-41-89-039-2023-00749-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de fecha 8 de mayo de 2023, en el sentido de precisar que el número
de identificación de la entidad bancaria demandante es el NIT 900.509.062-8, y no
como se indicó.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con el mandamiento
de pago en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del
Proceso  o  conforme  las  disposiciones  de  la  ley  2213  de  2022  acatando  las
exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  COTRAFA  contra
CERAFINA ARAQUE SANDOVAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2023-00761-001  

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que tratan los
artículos 292 y 292 del C.G. del P, de la parte demandada CERAFINA ARAQUE
SANDOVAL y HILDA PRAXEDIS CARVAJAL DE VEGA, toda vez que no indicó
de manera acertada el  número de expediente  del  presente asunto,  ya que se
indicó un número con 24 dígitos. 

En  virtud  de  lo  anterior,  la  parte  actora  deberá  proceder  nuevamente  a
notificar al demandado en los términos previstos en el art. 291 y 292 del C.G. del
P., en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que
el número del expediente es 11001-41-89-039-2023-00761-00.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN
COBRANZAS  S.A.  -AECSA-  contra  LUIS  ERNESTO  MOLANO  CHAPARRO
Exp.11001-41-89-039-2022-01439-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
LUIS ERNESTO MOLANO CHAPARRO, para obtener el  pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 1° de noviembre de
2022, por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82,
84, 422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LUIS ERNESTO MOLANO CHAPARRO, conforme lo prevé el art. 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  LUIS
ERNESTO  MOLANO  CHAPARRO  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
7.217.595, tal  como se  dispuso  en  el  mandamiento  de  pago  datado  el  1°  de
noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $520.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A vocera  de
PATRIMONIO  AUTONOMO  FAFP  CANREF  contra  JOSE  MILCIADES
RONCANCIO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01441-00 1  

La  persona  jurídica  CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A  vocera  de
PATRIMONIO AUTONOMO FAFP CANREF, por intermedio de procurador judicial
instauró demanda en contra de  JOSE MILCIADES RONCANCIO RODRIGUEZ,
para obtener el  pago de la obligación contenida en el  título ejecutivo –pagaré-
base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta Sede Judicial quien libró
orden  de  apremio  el  17  de  noviembre  de  2022,  por  cuanto  se  cumplieron  a
cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código General
del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
JOSE MILCIADES RONCANCIO RODRIGUEZ, conforme lo prevé el art. 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 10 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  JOSE
MILCIADES RONCANCIO RODRIGUEZ  identificado con cédula  de ciudadanía
No. 79.279.821, tal como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de
noviembre del año 2022.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $810.000.oo. Liquídense.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de MAXIPETS  S.A.S.,  contra
CIUDADDEMASCOTAS.COM S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01474-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  MAXIPETS  S.A.S., contra
CIUDADDEMASCOTAS.COM S.A.S., por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., vocera del
PATRIOMNIO AUTÓNOMO FAFP CANREF contra CARLOS ANDRÉS GÓMEZ
BOHORQUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01486-00.

Frente a la solicitud consistente en la suspensión del proceso, la misma se
niega, toda vez que no se encuentran reunidos a cabalidad los presupuestos del
artículo 161 del C.G. del P., esto por cuanto su numeral 2° establece que dicha
suspensión se pedirá de común acuerdo por las partes y, como se avizora en el
escrito que antecede, el mismo se suscribió únicamente por la parte demandante,
faltando la parte demandada, por lo que deberá allegar dicho escrito en debida
forma. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  FINANCIERA  JOHN  F.  KENNEDY
contra DIANA MARIA BERNAL RIAÑO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-01502-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de  BANCO CAJA SOCIAL S.A.,  contra FAVIO LESMES
DUARTE. Exp. 11001-41-89-039-2022-01574-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JORGE SANCHEZ NOVA Exp. 11001-41-89-039-2022-01579-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que aporte la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje
de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se  requiere
constatar que el iniciador recepcionó acuse de recibo o en su defecto aporte otro
medio  que  permita  evidenciar  el  acceso  del  destinatario  al  mensaje.  Además,
deberá acreditar que remitió copia digital de la demanda junto con los anexos que
la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra FREDY ALQUICHIRE GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01647-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
FREDY ALQUICHIRE GOMEZ, para obtener el pago de la obligación contenida en
el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 17 de enero de 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
FREDY ALQUICHIRE GOMEZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  9  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  FREDY
ALQUICHIRE GOMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 91.178.380, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.400.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra LUIS CARLOS LOZANO VELASQUEZ. Exp. 11001-41-89-
039-2022-01653-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
LUIS  CARLOS LOZANO VELASQUEZ, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 17 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
LUIS CARLOS LOZANO VELASQUEZ, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la EJECUCIÓN en contra de LUIS CARLOS
LOZANO VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.128.513, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 17 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $890.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  ROBINSON  ANDREI  PICO  SOLEDAD.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-01656-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. contra
PAL ASOCIADOS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2022-01659-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la notificación electrónica, no se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  ROLANDO VALENCIA FRANKLIN.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00007-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
ROLANDO  VALENCIA  FRANKLIN, para  obtener  el  pago  de  la  obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ROLANDO VALENCIA FRANKLIN,  conforme lo prevé  el  artículo 8° de la Ley
2213 de 2022 (folio 9 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con la  EJECUCIÓN en contra de  ROLANDO
VALENCIA FRANKLIN identificado con cédula de ciudadanía No. 87.944.175, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARMEN YOLANDA FORERO ESCOBAR. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00021-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
CARMEN YOLANDA FORERO ESCOBAR, para obtener el pago de la obligación
contenida en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por
reparto a esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023,
por cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84,
422 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
CARMEN YOLANDA FORERO ESCOBAR, conforme lo prevé el artículo 8° de la
Ley 2213 de 2022 (folio 7 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera
medio exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que
aquí  se reclama, de allí  que realizado el  respectivo control  de legalidad de la
actuación y, verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que
en efecto cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y
exigibilidad y, se da paso a la aplicación del inciso 2° del precepto 4402 ibídem, en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  CARMEN
YOLANDA  FORERO  ESCOBAR  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
51.881.156, tal  como se dispuso en el  mandamiento de pago datado el 19 de
enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $510.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  CARLOS  MANUEL  PINTO  VANEGAS.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00036-00.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 9 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía,  instaurado  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS MANUEL PINTO VANEGAS por PAGO TOTAL de
la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra JOSE LIBARDO CORREAL LEON. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00047-001  

En atención a la solicitud que precede, ofíciese a la COOSALUD EPS S.A.,
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído,
indique, sí en su base de datos registra la siguiente información relacionada con el
demandado  JOSE  LIBARDO  CORREAL  LEON identificado  con  cedula  de
ciudadanía No. 3.096.760: (i) nombre del empleador; (ii) direcciones  físicas  y
electrónicas de quien funge como empleador; y, (iii) direcciones  físicas  y
electrónicas de la demandada.

La  parte  demandante  deberá  proceder  al  realizar  el  diligenciamiento  del
respectivo oficio y acreditar su radicación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra ADRIANA VERA BARRERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00050-
00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra GRISALES SOLARTE ASBEL. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00075-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
ASBEL GRISALES SOLARTE, para obtener el pago de la obligación contenida en
el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a esta
Sede Judicial quien libró orden de apremio el 19 de enero de 2023, por cuanto se
cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y s.s. del
Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
ASBEL GRISALES SOLARTE, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213 de
2022  (folio  7  C-1),  sin  que  dentro  de  los  términos  de  ley  propusiera  medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de  ASBEL
GRISALES SOLARTE identificado con cédula de ciudadanía No. 16.458.121, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 19 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $410.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  STEFFANY  CHICA  ESCANDON.  Exp.  11001-41-89-039-
2023-00145-001  

La persona jurídica ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
-AECSA-,  por intermedio de procurador judicial  instauró demanda en contra de
STEFFANY CHICA ESCANDON, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial  quien libró orden de apremio el  26 de enero de 2023,  por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
STEFFANY CHICA ESCANDON, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022  (folio 7 C-1),  sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir adelante con la  EJECUCIÓN en contra de  STEFFANY
CHICA ESCANDON identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.419.030, tal
como se dispuso en el mandamiento de pago datado el 26 de enero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $1.710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de
junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  LUZ ANGELA CORREDOR NIÑO.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00206-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  NEGOCIACIÓN  DE  TÍTULOS  NET  S.A.S.  contra
CONSTRUCTORA ALBA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00251-001  

La  persona  jurídica  NEGOCIACIÓN  DE  TÍTULOS  NET  S.A.S.,  por
intermedio  de  procurador  judicial  instauró  demanda  en  contra  de
CONSTRUCTORA ALBA S.A.S, para obtener el pago de la obligación contenida
en el título ejecutivo –pagaré- base del cobro, la cual correspondió por reparto a
esta Sede Judicial quien libró orden de apremio el 21 de febrero de 2023, por
cuanto se cumplieron a cabalidad con las exigencias de los artículos 82, 84, 422 y
s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022.

La anterior orden de pago se le notificó personalmente a la parte demandada
CONSTRUCTORA ALBA S.A.S, conforme lo prevé el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022  (folio 12 C-1), sin que dentro de los términos de ley propusiera medio
exceptivo alguno, como tampoco, acreditara el pago de la obligación que aquí se
reclama, de allí que realizado el respectivo control de legalidad de la actuación y,
verificado nuevamente el título báculo de la acción se desprende que en efecto
cumple con las características primogénitas de claridad, expresividad y exigibilidad
y,  se  da  paso  a  la  aplicación  del  inciso  2°  del  precepto  4402 ibídem,  en
consecuencia este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO- Seguir  adelante  con  la  EJECUCIÓN en  contra  de
CONSTRUCTORA ALBA S.A.S identificada con NIT. 901.135.362-1, tal como se
dispuso en el mandamiento de pago datado el 21 de febrero del año 2023.

SEGUNDO- Ordenar  el  AVALÚO y  posterior  REMATE de  los  bienes
embargados y/o los que se llegaren a embargar.

TERCERO- Practicar  la  LIQUIDACIÓN del  crédito  en  los  términos  del
artículo 446 del C. G. P.

CUARTO- CONDENAR en costas a la parte demandada. De conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso, en concordancia
con el artículo 4º del AcuerdoPSAA16-10554 de 2016 inclúyase como agencias en
derecho la suma de $710.000.oo. Liquídense.

QUINTO- Por  Secretaría,  en  su  oportunidad  REMÍTANSE las  presentes
diligencias a la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de la
ciudad,  de conformidad con los parámetros establecidos en los acuerdos Nos.
PSAA13-9984 de 2013,  PCSJA17-10678 de 2017 y  PCSAJ18-11032 de 27 de

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 (…) Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto
que  no  admite  recurso,  el  remate  y  el  avalúo  de  los  bienes  embargados  y  de  los  que
posteriormente  se  embarguen,  si  fuere  el  caso,  o  seguir  adelante  la  ejecución  para  el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo,  practicar  la
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


junio de 2018 que implementó la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la
Judicatura de Bogotá, dejando las constancias de rigor a que haya lugar.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO FINANDINA S.A., contra EUGENIA DE JESUS
MUÑOZ PALACIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00268-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada EUGENIA DE JESUS MUÑOZ
PALACIO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP  S.A.S.,  contra  ANDRES  MEJIA
ROJAS. Exp. 11001-41-89-039-2023-00278-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  ANDRES MEJIA ROJAS se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contestó la
demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Ahora, conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al
poder conferido a la abogada  TATIANA SANABRIA TOLOZA  como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 9 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO CAJA SOCIAL contra ORLANDO SANCHEZ
FAGUA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00281-00 1  

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB
HOUSE  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL contra  EFRAIN  ALBERTO  ARCOS
BENAVIDES y otros. Exp. 11001-41-89-039-2023-00298-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 10 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima cuantía, instaurado CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MONICA CLUB
HOUSE  –  PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  EFRAIN  ALBERTO  ARCOS
BENAVIDES y otros, por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO:  Archivar  digitalmente el  expediente  en oportunidad,  cumplido lo
anterior.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota


Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62428d2e7c6ea98c78b5a1970b6d8f5a43907aee0608e5c2086ef81ad7ac413a

Documento generado en 18/05/2023 07:58:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de  SYSTEMGROUP S.A.S.,  contra EDGAR AUGUSTO
FUENTES FORERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00304-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada EDGAR AUGUSTO FUENTES
FORERO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Ahora, conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al
poder conferido a la abogada  TATIANA SANABRIA TOLOZA  como apoderada
del extremo demandante. Téngase en cuenta que se allega comunicación enviada
a su poderdante (fl. 9 C-1), conforme lo dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después
de su presentación ante el Despacho.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra MARIA EUGENIA FARFAN REBOLLEDO. Exp. 11001-41-89-039-
2023-00326-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
MARIA EUGENIA FARFAN REBOLLEDO, conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado fl. 12 C1, mismo que debe contener la información total
del  proceso  e  información  de contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a
notificar y certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de
notificación de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente
litis, todo lo cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JAIME ALEXANDER RODRIGUEZ BOLAÑOS. Exp. 11001-
41-89-039-2023-00333-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022,
pues aun cuando fue aportado acuse de recibo de la notificación electrónica, no se
evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para tal efecto, deberá tener
en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un solo documento anexo el
cual no requiera de descarga adicional al memorial radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra WILLER FORERO LOMBANA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00342-
00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación1 de  la  parte  demandada
WILLER FORERO LOMBANA, conforme el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,
apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el mensaje de
datos enviado fl. 11 C1, mismo que debe contener la información total del proceso
e  información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   051   hoy   19 de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SYSTEMGROUP  S.A.S.  contra  JUAN  CARLOS
GONZÁLEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00343-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la providencia a notificar –
mandamiento  de  pago-  como  dispone  el  art.  8º  de  la  Ley  2213  de  2022,
comoquiera que, no se evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. Para
tal efecto, deberá tener en cuenta que dichos anexos deben ser allegados en un
solo  documento  anexo  el  cual  no  requiera  de  descarga  adicional  al  memorial
radicado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0051   hoy   19   de mayo de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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